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DISPOSICIONES ESTATALES

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2022, de la Delegada Especial de Extremadura 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se delegan 
determinadas competencias en el Delegado de la Agencia Tributaria de 
Cáceres. (2022061268)

La Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Presidencia de la Agencia Tributaria, por la que 
se aprueba la delegación por los Delegados Especiales de la Agencia Tributaria de determina-
das competencias en el ámbito de las actuaciones y procedimientos de Recaudación y Adua-
nas e Impuestos Especiales, contiene la autorización de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
para delegar por los Delegados Especiales de la Agencia Tributaria en los Delegados Especia-
les Adjuntos y Delegados de la Agencia de su ámbito territorial el ejercicio de las competen-
cias que se mencionan a continuación reguladas en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio (en adelante RGAT), en relación con las actuaciones que desarrollan los órganos 
territoriales con competencias recaudatorias a que se refiere el apartado tercero de la Reso-
lución de 22 de enero de 2013:

 a)  La competencia prevista en el artículo 56 del RGAT sobre requerimientos de obtención 
de información a determinadas autoridades sometidas al deber de informar y colaborar.

 b)  La competencia prevista en el artículo 57.1 del RGAT sobre determinados requerimien-
tos de obtención de información a entidades dedicadas al tráfico bancario o crediticio.

 c)  La competencia prevista en el artículo 182.2.b) del RGAT para la realización de actua-
ciones fuera de la jornada laboral sin el consentimiento del obligado tributario.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y conforme a las aprobaciones concedidas 
por la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

DISPONGO:

Primero.

Delegar las competencias reguladas en los artículos 56, 57.1, y 182.2 b) del RGAT, en el De-
legado de la Agencia Tributaria de Cáceres, respecto de las personas o entidades adscritas a 
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los Equipos y Grupos Regionales de Recaudación o asignados a funcionarios con competencias 
de recaudación ubicados en la sede situada en la Delegación de Cáceres.

Segundo.

Las delegaciones de competencias contenidas en esta resolución son revocables en cualquier 
momento por el órgano que las confiere quien, asimismo, podrá avocar para sí el conoci-
miento de cualquier asunto comprendido en ellas, cuando circunstancias de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero.

1.  El ejercicio de competencias delegadas en virtud de la presente resolución se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  Cuantas resoluciones sean adoptadas en el ejercicio de las competencias delegadas esta-
blecidas en la presente resolución deberán hacer expresa constancia de tal circunstancia 
mediante la mención de esta resolución y de su fecha de publicación en el «Diario Oficial 
de Extremadura», en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

Cuarto.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 
de Extremadura», siendo aplicable a todos los procedimientos no finalizados a dicha fecha.

Badajoz, 21 de abril de 2022.

La Delegada Especial de Extremadura

CLARA ISABEL SANTOS DIÉGUEZ

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se delegan competencias en materia de complementos 
específicos. (2022061306)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se determinó la denominación, el nú-
mero y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Por el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, se estableció la estructura orgánica de la Vicepre-
sidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

El Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, 
en su artículo 5 asigna a la persona titular de la Dirección General de Función Pública, entre 
otras, la competencia en materia de retribuciones, gestión de la política retributiva y de la 
nómina del personal, así como todos aquellos actos de gestión y administración no atribuidos 
expresamente a los titulares de las Consejerías. 

Con fecha 25 de septiembre de 2000, por la Dirección General de Función Pública, se dictó 
resolución por la que se delegaron competencias en materia de reconocimiento de determi-
nados complementos específicos salariales en los Secretarios Generales Técnicos de la Junta 
de Extremadura (DOE núm. 121, de 19 de octubre de 2000). Dicha delegación se emitió por 
razón del incremento del número de efectivos que experimentó la Administración autonómi-
ca, derivado fundamentalmente de los traspasos de funciones y servicios del Estado y con la 
finalidad de conseguir una mayor agilidad y eficacia. 

Con el tiempo transcurrido, la gestión administrativa ha venido a ratificar la consecución del 
objetivo pretendido con la delegación de competencias, si bien, se pone de manifiesto que 
ha de hacerse extensible a otros conceptos que guardan una sustancial identidad con los ya 
delegados, como son los complementos específicos especiales de guardias de emergencias 
de carreteras, de guardias del personal del parque de maquinaria y de guardias de incendios. 

Cuando las circunstancias particulares de la prestación laboral sean habituales, los comple-
mentos se abonarán con carácter fijo y periodicidad mensual y figurarán en las relaciones de 
puestos de trabajo. 

II
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La delegación de competencias, que se efectúa mediante la presente resolución, opera cuando 
dichas circunstancias no sean habituales. En estos supuestos se abonarán, previo reconoci-
miento del órgano delegado, en la cuantía que corresponda según el período de tiempo duran-
te el que se ha realizado la prestación laboral en las condiciones que habilita su percepción. 

Asimismo, y con el objeto de dotar de una mayor seguridad jurídica al procedimiento de reco-
nocimiento del componente singular a adicionar al complemento específico de los puestos de 
trabajo que conllevan la realización de guardias localizadas en el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad y salud, se estima conveniente que dicho reconocimiento ha de ser 
objeto de delegación, a efectos de conseguir, también, una mayor agilidad y eficacia. 

En otro orden de cosas, la tramitación del procedimiento de reducción del importe del com-
plemento específico previsto en el artículo 23.3 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, y en 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, ha puesto de manifiesto que se puede alcanzar un 
mayor grado de eficacia y evitar dilaciones innecesarias, si la resolución del mismo recayera 
en los diversos órganos competentes en materia de personal. 

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 72 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo), en concordancia con lo establecido en el artí-
culo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 
236, de 2 de octubre), y el artículo 5 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 

RESUELVO: 

Primero. Delegar en las personas titulares de las Secretarías Generales de las Consejerías u 
órganos competentes en materia de personal de entidades de derecho público integradas en 
la Junta de Extremadura: 

 a)  La competencia para reconocer al personal laboral el derecho a percibir las cantidades 
que correspondan por complementos específicos especiales, en atención a circunstan-
cias particulares de la prestación laboral cuando no sean habituales, según el período 
de tiempo durante el que se ha realizado la prestación laboral, en cualquiera de los 
regímenes que a continuación se indican: 

  —  Complemento específico especial de Turnicidad (L1). 

  —  Complemento específico especial de Nocturnidad (L2). 
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  —  Complemento específico especial de Jornada Partida (L3). 

  —  Complemento específico especial de Domingos y Festivos (L4). 

  —  Complemento específico especial de Guardias de Incendios (L13). 

  —  Complemento específico especial de Guardias de Emergencias de Carreteras (L14.1). 

  —  Complemento específico especial de Guardias del personal del Parque de Maquinarias 
(L14.2). 

  —  Diferencias retributivas por realización de trabajos de superior categoría profesional. 

 b)  La competencia para resolver el procedimiento de reducción del importe del comple-
mento específico de los empleados públicos para adecuarlo al porcentaje a que se re-
fiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Segundo. Delegar en la Secretaría General de la Consejería competente en seguridad y 
salud laboral la competencia para reconocer al personal funcionario el derecho a percibir el 
complemento específico por guardias localizadas en los términos establecidos en el Decreto 
242/2012, de 18 de diciembre, por el que se establece el componente singular a adicionar al 
complemento específico de los puestos de trabajo que conlleven la realización de guardias lo-
calizadas en el desempeño de sus funciones en materia de seguridad y salud en las empresas 
y centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. El ejercicio de las competencias que se delegan se realizará con arreglo a las circu-
lares e instrucciones que a tal efecto pueda emitirse por la dirección general competente en 
materia de función pública. La delegación de competencias se entenderá en sentido amplio, 
comprende la resolución de recursos y las demás potestades administrativas que correspon-
den al órgano delegante sobre el ámbito material delegado. 

Cuarto. La presente resolución deberá publicarse en el Diario Oficial del Extremadura de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley 2/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y surtirá efectos 
desde el mismo día de su publicación 

Quedan sin efecto las delegaciones anteriores que se opongan o contradigan a la presente 
resolución. En particular, queda revocada la Resolución de 25 de septiembre de 2000, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se delegan competencias en materia de 
reconocimiento de determinados complementos específicos salariales en los Secretarios Ge-
nerales Técnicos de la Junta de Extremadura. 
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Quinto. La delegación prevista en la presente resolución será revocable en cualquier mo-
mento por el órgano delegante, quien podrá avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en los términos establecidos en el artículo 74 de la Ley 
2/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Mérida, 26 de abril de 2022. 

La Directora General de Función Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición provisional de los Tribunales 
que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos 
docentes no universitarios correspondientes al año 2022. (2022061316)

Mediante Resolución de 15 de febrero de 2022 (DOE n.º 33, de 17 de febrero), de la Dirección 
General de Personal Docente, se convocaron procedimientos selectivos para ingreso, adquisición 
de nuevas especialidades, integración por primera vez en listas de espera ordinarias y suple-
torias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias para el Cuerpo de Maestros.

Por Resolución de 25 de enero de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, se 
publicaron los listados de personas candidatas a ser integrantes de los órganos de selección 
que han de juzgar el procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros corres-
pondiente al año 2022. En la misma resolución se convocó el sorteo público del número que 
servirá para el cálculo del orden de comienzo para las designaciones del personal integrante 
de tribunal para cada especialidad convocada. 

Por Resolución de 8 de febrero de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, se 
publicó el resultado del sorteo público para determinar el orden de nombramiento como in-
tegrantes de los tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en 
los cuerpos docentes no universitarios correspondientes al año 2022, y se abrió un plazo de 
alegaciones para obtener dispensa como integrante de los tribunales. 

Por Resolución de 1 de abril de la Dirección General de Personal Docente se publicó el orden de 
personas candidatas a formar parte de los tribunales que han de juzgar los procedimientos se-
lectivos para ingreso en los cuerpos docentes no universitarios correspondientes al año 2022. 

El Real Decreto 276/2007 establece en su artículo 8.3 el carácter obligatorio de la participa-
ción en los órganos de selección, determinando también que las Administraciones educativas 
podrán definir las circunstancias en que el personal funcionario puede ser dispensado de esta 
participación. 

Con el fin de garantizar la objetividad e imparcialidad de los órganos de selección, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 23 
las circunstancias por las que el personal al servicio de las Administraciones deberá abstener-
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se de intervenir en el procedimiento selectivo. Con el mismo fin establece en su artículo 24 la 
posibilidad de recusación por parte de las personas interesadas.

Dando cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, esta Dirección General de Personal Docen-
te, en uso de las atribuciones que tiene conferidas

RESUELVE:

Primero. Publicar la composición provisional de los tribunales, relacionados por especialidad 
en el anexo I, a los que alude la base IX de la Resolución de 15 de febrero de 2022.

Segundo. Publicar la distribución provisional de las personas aspirantes admitidas, relaciona-
das por tribunal y especialidad en el anexo II.

Tercero. Solicitud de dispensa y/o abstención.

Dado el carácter obligatorio que tiene la participación en los órganos de selección, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.3 y 8.4 del Real Decreto 276/2007, se establece un 
período para las solicitudes de dispensas y/o abstenciones del personal docente relacionado 
en el primer punto.

1. Solicitud de dispensa.

Se tendrán en cuenta para obtener la dispensa de participación como integrante de órganos 
de selección las situaciones expresamente contempladas en la normativa vigente, así como 
aquellas otras que puedan incidir en el correcto funcionamiento de los tribunales.

A estos efectos se considerarán causas justificadas para la solicitud de dispensa siempre y 
cuando sean efectivas en el momento en que se celebren las pruebas selectivas y se encuen-
tren debidamente documentadas, lo siguiente:

1.1.  Haber realizado tareas de preparación de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y 
especialidad en los últimos cinco años o ser cónyuge o familiar de hasta primer grado 
de consanguinidad o afinidad de personas que hayan realizado tareas de preparación de 
pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco años. 

    Será de obligado cumplimiento notificar y solicitar la dispensa como órganos de selección 
para las personas que concurran en el caso descrito en el apartado 1.1.

    La estimación de la dispensa conllevará la no participación como integrante de los órga-
nos de selección de la persona solicitante.
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2.  Solicitud de abstención.

Con el fin de garantizar el principio de imparcialidad, deberá solicitar la abstención de inter-
venir en el procedimiento convocado por Resolución de 15 de febrero de 2022 el personal 
docente que incurra, independientemente del tribunal al que esté asignado, en cualquiera de 
los siguientes motivos:

 2.1.  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y parentesco de consan-
guinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
las personas interesadas. 

 2.2.  Tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada.

 2.3.  Tener enemistad manifiesta con alguna persona interesada.

 2.4.  Tener amistad manifiesta con alguna persona interesada.

 2.5.  Personas que ocupen la administración de entidades o sociedades interesadas y tam-
bién con el personal asesor, representación legal o personal mandatario que interven-
ga en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o mantener vínculos 
de asociación con dichas personas para el asesoramiento, representación o mandato. 
O tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con dichas 
personas. 

La estimación de la abstención supondrá, de forma general, la no participación como inte-
grante de los órganos de selección de la persona solicitante, salvo que por necesidad de per-
sonal integrante para componer los tribunales se estime necesaria la presencia del solicitante, 
en cuyo caso su participación tendrá lugar en cualquiera de los tribunales donde no concurran 
las causas de la abstención.

Cuarto. Solicitud de recusación.

Según se establece tanto en el artículo 8.5 del Real Decreto 276/2007, como en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, las personas interesadas podrán solicitar la recusación del personal 
docente relacionado en el primer punto que incurra en cualquiera de los siguientes motivos:

1.  La persona designada haya realizado tareas de preparación de pruebas selectivas para 
el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco años. La persona designada como 
tribunal sea cónyuge o familiar de hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad de 
personas que hayan realizado tareas de preparación de pruebas selectivas para el mismo 
cuerpo y especialidad en los últimos cinco años.
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2.  La persona designada como tribunal tenga vínculo matrimonial o situación de hecho, pa-
rentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de las personas interesadas.

3.  La persona designada como tribunal tenga cuestión litigiosa pendiente con alguna persona 
interesada de su mismo tribunal.

4.  La persona designada como tribunal tenga enemistad manifiesta con alguna persona inte-
resada de su mismo tribunal.

5.  La persona designada como tribunal tenga amistad manifiesta con alguna persona intere-
sada de su mismo tribunal.

6.  La persona designada como tribunal ocupe la administración de entidades o sociedades 
interesadas y también con el personal asesor, representación legal o personal mandatario 
que intervenga en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o mantener 
vínculos de asociación con dichas personas para el asesoramiento, representación o man-
dato. O tenga un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con las personas 
antes referidas.

Quinto. Plazo para la presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación en el Diario Oficial de la Comunidad de Extremadura. 

Sexto. Presentación de solicitudes.

1.1.  La solicitud de dispensa, abstención o recusación se formulará mediante el enlace dispo-
nible en el portal de PROFEX. No serán válidas las solicitudes que sean formuladas por 
cualquier otro medio. 

1.2.  Junto a la solicitud se deberá adjuntar la documentación acreditativa pertinente, que se 
concreta en el Anexo III. 

1.3.  La solicitud deberá ser firmada y presentada, junto con la documentación justificativa, en 
cualquiera de los siguientes lugares: 

 —  En las oficinas del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 —  En los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada 



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20220

de la Junta de Extremadura, o en cualquiera de los registros u oficinas a los que se re-
fiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal funcionario 
de Correos antes de ser certificada. 

 —  A través del registro electrónico general de Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
con certificado electrónico, en la dirección habilitada:

  •  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

  •  En el “paso 3 – Unidad de destino” del registro electrónico habrá de indicar:

   –  Consejería de Educación y Empleo.

   –  Dirección General de Personal Docente.

   –  En la “unidad nivel 1”, elija “Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente”.

1.4.  En caso de registrar varias solicitudes dentro del plazo indicado será tenida en cuenta la 
última de ellas.

Séptimo. Modificación de la composición de tribunales.

La distribución del personal docente por tribunal que aparece en los listados referidos en el 
primer punto podrá verse modificada una vez estudiadas las solicitudes de dispensa, absten-
ción y recusación. Del mismo modo en los listados definitivos se incorporará el personal cuyo 
motivo de dispensa, solicitado según Resolución del 8 de febrero, haya dejado de ser efectivo.

Octavo. Correcto funcionamiento de los órganos de selección.

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los órganos de selección y el buen desa-
rrollo de las pruebas selectivas, la Dirección General de Personal Docente podrá decidir sobre 
la improcedencia de la participación del personal designado como órgano selectivo, así como 
sobre la exigencia de las responsabilidades disciplinarias que procedan según lo dispuesto en 
el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Régimen Disciplinario de 
los Funcionarios de la Administración del Estado.
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Noveno. Lugar de publicaciones.

Todas las publicaciones a las que remite esta resolución se harán en la página de PROFEX 
(https://profex.educarex.es)

Mérida, 27 de abril de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2022, del Rector, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. (2022061283)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, modificados por Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, de 7 de 
octubre),

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley Orgáni-
ca de Universidades y el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha 
resuelto convocar a concurso, tras la aprobación en Consejo de Gobierno de 17 de marzo de 
2022, 29 plazas de turno libre para personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profesoras y 
Profesores Titulares de Universidad y 18 plazas de promoción interna para el acceso al Cuerpo 
de Catedráticas y Catedráticos de Universidad. Estas plazas se relacionan en el anexo I, y son 
las derivadas de la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador para el año 
2021, Resolución de 4 de noviembre de 2021 (DOE n.º 223, de 19 de noviembre de 2021) 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Normas generales.

Al presente concurso le será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, modificados por 
el Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, de 7 de octubre de 2010), la Normativa 
de Procedimiento de los Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad 
de Extremadura aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en 
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sesión de 14 de octubre de 2019, Resolución de 31 de octubre de 2019 (DOE n.º 223, de 19 
de noviembre de 2019), las presentes bases de convocatoria, las normas de general aplica-
ción y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso 
en la Administración Pública.

Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento independiente, salvo aquellas, en 
las que, de forma expresa, por ser de la misma área de conocimiento y características, se 
incluyan en un mismo concurso.

Segunda. Requisitos de quien concurse.

Para participar en este concurso se deberán reunir los siguientes requisitos. 

2.1. Requisitos generales:

 a)  Tener nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea o 
nacional de aquellos estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras.

   También podrán participar el cónyuge, descendientes, y descendientes del cónyuge, 
de personas con nacionalidad española o de otros estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de edad dependientes, debidamente justificado. Este último beneficio será 
igualmente de aplicación a los familiares de nacionales de otros estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

   Igualmente, podrán participar personas de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles o españolas se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la 
aptitud legal, el Consejo de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asun-
tos Exteriores y de Administraciones Públicas.

 b)  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o estatutarios de la 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

 e) Poseer la titulación exigida.

 f) Haber abonado los correspondientes derechos de examen.

2.2. Requisitos específicos:

Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesor o Profesora Titular de 
Universidad (TU) quienes hayan obtenido la acreditación para el acceso a dicho cuerpo do-
cente, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1312/2007, en los que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

Igualmente, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 62.2 de la LOU, podrán participar 
en los concursos de acceso al cuerpo docente de Catedráticas y Catedráticos de Universidad 
(CU), de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1312/2007, los funcionarios y fun-
cionarias de carrera del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad que hayan prestado, 
como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición y que hayan obtenido la 
acreditación para el acceso a ese cuerpo docente.

Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes contaran con la habilitación para el 
acceso a los respectivos cuerpos, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de cono-
cimiento de su habilitación resulte condicionante para concursar a cualquiera de las plazas 
convocadas. Del mismo modo, podrá concursar, a las plazas convocadas en los respectivos 
cuerpos, el personal de los cuerpos docentes de CU y de TU. A todos los efectos se entenderá 
que están habilitados para TU los actuales Catedráticos o Catedráticas de Escuela Universita-
ria (CEU) y el PDI que se hubiese habilitado como CEU.

Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos el PDI de universidades de Estados 
miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equivalente a la de CU o TU, 
de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, 
a solicitud de la persona interesada. En esos casos, el nivel de conocimiento del idioma cas-
tellano necesario para el desempeño de su labor docente será el C1 según el Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas.
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En el caso de que la persona aspirante sea funcionario o funcionaria de cuerpos docentes 
universitarios, es necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya 
obtenido una plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

Tercera. Solicitudes.

3.1. Solicitudes de participación:

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente solici-
tud al Rector de la Universidad de Extremadura, presentándola en el Registro General de la 
Universidad de Extremadura (Avda de Elvas, s/n., 06006 de Badajoz; y Plaza de Caldereros 
2, 10003 de Cáceres), o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura o 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada ley, en 
el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOE, mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo que 
se acompaña en el anexo II.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el empleado de correos antes de su certificación. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro General de la Universidad de Extremadura. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a solicitud de las personas interesadas.

Las notificaciones se practicarán en la dirección de correo electrónico señalado a efectos de 
notificación por quien concurra en su solicitud de participación. El profesorado perteneciente 
a la Universidad de Extremadura señalará la dirección de correo electrónico de la UEx, siendo 
responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en su consignación como la comu-
nicación a la Administración de cualquier cambio de dicha dirección a efectos de notificación.

3.2. Derechos de examen: 

Quien concurse deberá abonar a la Universidad de Extremadura, la cantidad de 40,00 euros en 
concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
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la c/c ES27-0049-6147-62-2310012418 del Banco de Santander, denominada “UEX-CONCUR-
SOS PDI”. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del 
ingreso supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad (NIE).

   Quien concurse y no posea la nacionalidad española y tenga derecho a participar, de-
berá presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo de una persona nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo 
cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aspirantes que partici-
pen en las pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además 
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado o 
separada de derecho de su respectivo cónyuge. 

   La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se 
realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autori-
dades competentes de su país de origen y traducidos al castellano, que será la lengua 
oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

 b)  Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de que se reúnen los requisitos 
exigidos en base 2.2. de la presente convocatoria.

 c) Resguardo original justificativo del abono de los derechos de examen.

3.4.  Las personas que opten a más de una plaza han de presentar una solicitud independiente 
por cada una de ellas y el correspondiente justificante del abono de las tasas para cada 
una de ellas, excepto en el supuesto que se trate de plazas cuyo perfil, categoría, área 
de conocimiento sean idénticos y estén incluidas en un mismo concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de las personas 
admitidas y excluidas. Dicha resolución, junto con las listas completas de personas admiti-
das y excluidas, e indicación de las causas que en este último caso propician la exclusión, 
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serán publicadas en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos 
(Edificios de Rectorado: Plaza de Caldereros, s/n., Cáceres y Avda. de Elvas, s/n., Badajoz). 
Asimismo, se incorporará la relación en la dirección de internet: www.unex.es/concursos y 
se facilitará a quienes hayan concurrido en la dirección que conste en la solicitud.

4.2.  Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión. Las personas que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a su admisión, serán 
definitivamente excluidas de la relación de las pruebas.

4.3.  Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolución aprobando la lista de-
finitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. 

4.4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene derecho a la 
devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son imputables, no se 
han prestado las actividades o servicios gravados.

Quinta. Comisiones de los concursos de acceso.

La composición de las comisiones encargadas de valorar los méritos aportados por los partici-
pantes en el presente concurso, es la que figura en el Anexo I de esta convocatoria. Conforme 
a lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, los currículos 
de los miembros de las comisiones se harán públicos en la página web: http://www.unex.es/
acreditados.

Sexta. Constitución de las comisiones.

6.1.  Para la constitución de la comisión, la Presidencia realizará las consultas pertinentes con 
el resto de integrantes, convocará a los miembros titulares y en su caso suplentes, para 
proceder al acto de su constitución, fijando lugar y fecha. Simultáneamente, la Presi-
dencia de la comisión dictará resolución, convocando a todas las personas candidatas 
admitidas para realizar el acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora 
de su celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a las personas destina-
tarias con una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha del acto para 
el que son convocados.

6.2.  La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. 
Quienes sean titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y se producirá su 
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sustitución conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Normativa de Procedimiento de 
los Concursos de Acceso a Plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadu-
ra. En dicho acto, la comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que hará 
públicos antes del acto de presentación de las personas candidatas, que deberán atender 
a lo establecido en el artículo 3.4 de la Normativa de Procedimiento de los Concursos de 
Acceso a Plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadura.

6.3.  Para que la comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al me-
nos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la comisión, ésta quedara con menos 
de tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva comisión, en la que no 
podrán incluirse quienes hubieran cesado en su condición.

6.4.  Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por ra-
zón del servicio que establece el Real Decreto 287/2007, de 3 de agosto. y sus normas 
de modificación.

Séptima. Desarrollo del concurso. 

7.1.  Los concursos se celebrarán íntegramente en dependencias de la Universidad de Extre-
madura y en idioma español y se garantizará la igualdad de oportunidades de las perso-
nas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades.

7.2.  En el acto de presentación, que será público, quienes concursen entregarán a la presi-
dencia de la comisión la siguiente documentación, por quintuplicado:

 a)  Historial académico, docente e investigador, en formato CVN (o bien, de manera tran-
sitoria en la convocatoria del 2019, en el formato establecido por la UEx) y, en su caso, 
asistencial sanitario, así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos 
acreditativos de los méritos estimen conveniente.

 b)  Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato o candidata, con-
forme al perfil de la plaza.

7.3.  En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
quienes concurran, y se fijará y hará público por la comisión el lugar, fecha y hora del 
comienzo de la primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual quienes 
concurran podrán examinar la documentación presentada por el resto de concursantes y 
el lugar de comunicación de todos los resultados de las pruebas.

7.4.  La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el acto de 
presentación, y consistirá, para TU en la exposición por el candidato o candidata ante la 
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comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos de su currículo y del proyecto do-
cente e investigador que propone, y en el caso de CU, en la defensa de su currículo. Pos-
teriormente, se debatirá con la comisión, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre 
el currículo y proyectos propuestos. Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión 
entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada concursante, 
ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a la segunda prueba, quienes concurran 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la comisión. Con 
la publicación de los resultados de la primera prueba, la comisión hará público el lugar, 
día y hora de realización de la segunda.

7.5.  Una vez conocido el resultado de la primera prueba, las personas candidatas que la 
hubieran superado aportarán a la comisión un resumen por quintuplicado del trabajo 
presentado.

7.6.  La segunda prueba será pública y comenzará, como mínimo, el siguiente día hábil a 
la finalización de la primera prueba y, como máximo, en plazo de diez días, pudiendo 
quienes concurran renunciar por escrito al plazo mínimo presentándolo a la comisión de 
selección tras conocerse la puntuación de la primera prueba. La prueba consistirá:

 a)  Para los concursos a TU, en la exposición por la persona candidata ante la comisión, 
durante un tiempo máximo de una hora, de un tema del programa presentado por ella 
en el proyecto docente y elegido por ella. Posteriormente, se debatirá con ésta, durante 
el tiempo máximo de dos horas sobre el tema expuesto.

 b)  En los concursos a CU, esta segunda prueba consistirá en la exposición por la persona 
candidata ante la comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos y posterior deba-
te con dicha comisión, durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo original 
de investigación realizado por ella, sola o en equipo.

  Finalizada la segunda prueba, cada miembro de la comisión entregará a la Presidencia un 
informe con la valoración motivada sobre cada aspirante, ajustada a los criterios estable-
cidos. Para superar esta segunda prueba, quienes concurran deberán tener los informes 
favorables de, al menos, tres miembros de la comisión.

7.7.  Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada concursante, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuer-
do con los criterios fijados por la propia comisión.

Octava. Resolución del concurso. 

8.1.  Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivada-
mente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas por 
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orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El proceso podrá concluir también con la 
propuesta de la comisión de no proveer la plaza convocada. La propuesta se hará pública 
por la comisión en el lugar de celebración de la prueba.

8.2.  Las personas propuestas deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si no se 
presentara la documentación requerida, o se comprobará que no cumple los requisitos 
exigidos para su nombramiento, se procederá al nombramiento de la siguiente persona 
en el orden de prelación formulado por la comisión.

8.3.  Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro del 
personal y su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extre-
madura, así como su comunicación al Consejo de Universidades.

8.4.  En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publi-
cación del nombramiento, la persona propuesta deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios. 

8.5.  La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante al menos dos 
años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra 
universidad.

8.6.  El tiempo entre la publicación de la convocatoria y la resolución del concurso no podrá 
exceder de cuatro meses, salvo en los supuestos de suspensión o ampliación del plazo 
por impugnación u otras causas justificadas apreciadas por el Rector. 

8.7. Para el cómputo de los plazos, el mes de agosto será inhábil a todos los efectos.

8.8.  Junto con la propuesta, el Secretario o Secretaria de la comisión, en los cinco días si-
guientes hábiles a la finalización de la actuación de la misma, deberá entregar en la 
Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la comisión, así como una copia de la documentación entregada por cada concursante, 
la cual una vez finalizado y firme el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si así 
lo solicitan.

En este orden, los documentos entregados por cada concursante permanecerán depositados 
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se 
interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución fir-
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me. Transcurridos seis meses adicionales sin que no se hubiera retirado dicha documentación, 
la Universidad podrá disponer su destrucción.

Novena. Comisión de Reclamaciones.

9.1.  Contra la propuesta de la comisión, quienes hayan concursado podrán presentar reclamación, 
en el plazo máximo de diez días, ante el Rector de la Universidad de Extremadura. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

9.2.  Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y Garantías, prevista 
en los artículos 189 y 190 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, reformados 
por el Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, de 7 de octubre) compuesta por 
el Rector y seis Catedráticos y Catedráticas de la Universidad de Extremadura pertene-
cientes a diversas áreas de conocimiento con amplia experiencia docente e investigadora.

9.3.  La Comisión de Reclamaciones y Garantías examinará el expediente relativo al concur-
so, y tras oír a la comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la reclamación 
y quienes hubieran participado en ellas, ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la comisión del concurso formular nueva 
propuesta. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de 
la reclamación presentada.

9.4.  Las resoluciones de la Comisión de Reclamación serán vinculantes para el Rector, cuyas 
resoluciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la juris-
dicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley reguladora.

Décima. Presentación de documentos.

10.1.  Las personas propuestas para la provisión de las plazas deberán presentar, en el Re-
gistro General de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de 
conclusión de la actuación de la comisión, o por cualquiera de los medios señalados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/12015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, en concordancia con lo establecido en la 
disposición transitoria segunda de la mencionada Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

  a)  Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que 
le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Uni-
versidad, expedido por el Servicio de Prevención de la Universidad de Extremadura. 
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  b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada, mediante 
expediente disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa 
de no estar bajo sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el 
acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad competente del 
Estado de procedencia.

  c)  Declaración de no presentar incompatibilidad en el caso de venir desempeñando al-
guna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

  d)  En aquellos casos contemplados en el punto 2.2, la acreditación del nivel C1 del idio-
ma castellano, según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

Los españoles y españolas que tuvieran la condición de funcionario o funcionaria de carrera 
no necesitan justificar los documentos y requisitos de los apartados a) y b) debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
funcionarial y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios, excepto el personal 
perteneciente a la Universidad de Extremadura.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.

El nombramiento como miembro de los cuerpos docentes universitarios será efectuado por el 
Rector, una vez que la persona seleccionada haya cumplimentado los requisitos establecidos 
en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza, señalando el 
cuerpo y área de conocimiento, así como el departamento al que se adscribe.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado del nombramiento de la persona seleccionada deberá tomar posesión 
de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo 
docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

Duodécima. Norma final.

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, las personas interesadas tienen derecho en cualquier 
momento a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigién-
dose mediante carta certificada, adjuntando copia de su documento nacional de identidad 
o equivalente, a la Secretaria General de la Universidad de Extremadura, Avda. Elvas, s/n, 
06006 Badajoz.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Extremadura.

Potestativamente podrá interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de 
Extremadura, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso 
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 8 de abril de 2022. 

El Rector, 

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Convocada a concurso de acceso plaza/s de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Uni-
versidad, solicito ser admitida/admitido como aspirante para su provisión:

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente: 

Área de Conocimiento: 

Departamento: 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:  

Fecha de resolución de la convocatoria:   B.O.E.: 

Código del concurso: ______________________ Código de la plaza__________________________ 

N.º de plazas:

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.I./Pasaporte Nacionalidad Fecha nacimiento

Localidad Provincia Teléfono

Domicilio Correo electrónico*

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionaria o funcionario de carrera

Denominación Cuerpo Organismo Fecha ingreso N.º Reg. Personal

 □ Activo             □ Excedente voluntario            □ Servicios especiales 

 □ Otras Indicar cual:
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III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de 
obtención

Docencia previa

Categoría Período Organismo

ACREDITACIÓN o HABILITACIÓN (si corresponde)

Cuerpo Fecha resolución B.O.E.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

La persona abajo firmante, Don/Doña ___________________________________________

SOLICITA: Ser admitida/admitido al concurso de acceso a la plaza de __________________ 
en el área de conocimiento de _________________________________ comprometiéndose, 
caso de superarlo, a formular juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el 
acceso a la Función Pública.

En _______________, a ___ de _____________ de _____

(Firma)

(*) A efectos de notificaciones

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Compañía Europea de Viajeros España, 
SA" ("CEVESA"), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-022, durante el año 
2021. (2022061267)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Compañía Europea de Viajeros 
España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-022, durante el año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2022.

La Secretaria General,
P.A. Resolución de 1/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE 

VIAJEROS ESPAÑA, SA”, (“CEVESA”), PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 
PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 

PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA 
JEV-022, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 29 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con DNI: **6791**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), con NIF 
núm. A-81544868, prestadora del servicio de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-022, (Cáceres-Béjar, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
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el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), es titular del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera entre las 
localidades de Cáceres-Béjar, con hijuelas, (JEV-022), y ostenta la condición de empresa co-
laboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas 
en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Compañía Europea de Viajeros 
España, SA”, (“CEVESA”), con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-022, (Cáceres-Béjar, 
con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEV-022, (Cáceres-Béjar, con hijuelas)”. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 9 uds Máquinas y 9 uds Bases.

 A.2. Equipo de taquilla: 1 ud.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 9 uds Apolos y 9 uds Módems.
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 B.2. Letrero interior: 9 uds.

 B.3. Letrero exterior: 9 uds.

 B.4. Antena: 9 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera JEV-022, (Cáceres-Béjar, con hijuelas), se obliga a prestar su coo-
peración en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.
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 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
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de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
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el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

SANTIAGO LAYOSA BURDALLO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación:  Marcada

 —  Servidor:   sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

—  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

—  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

—  Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Emiz, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-016, durante el año 2021. (2022061269)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, SL”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-016, durante el año 2021, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2022.

La Secretaria General,
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EMIZ, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-016, DURANTE EL 
AÑO 2021.

Mérida, 27 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Benjamín Izquierdo Santiago, con DNI: ***1819**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Emiz, SL”, con NIF: B- 10106284, prestadora del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-016, (Trujillo-
Plasencia, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
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tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Emiz, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-
016), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.
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      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, SL”, con el fin de fijar el 
sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la ex-
plotación del servicio JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas), mediante, en ambos casos, 
el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se 
encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información 
a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 
de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas)”.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 4 uds. Bases.

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 4 uds Apolos y 4 uds Módems.
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 B.2. Letrero interior: 4 uds.

 B.3. Letrero exterior: 3 uds.

 B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-016), 
se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula 
siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha ges-
tión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.
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 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación que, 
respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presente 
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convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del im-
porte del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
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que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en 
lugar u fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad  Colaboradora,

 BENJAMÍN IZQUIERDO SANTIAGO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS 
POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 

EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b) El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares los Ibores, SA", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-020, durante el año 2021. (2022061270)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares los Ibores, SA”, para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-020, durante el 
año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2022.

La Secretaria General,
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES LOS IBORES, 

SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-020, DURANTE EL 

AÑO 2021.

Mérida, 12 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Lázaro Alonso Obregón, con DNI: **0959**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Autocares los Ibores, SA”, con NIF: B- 10049351, prestadora del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-020, (Mesas de 
Ibor y Navalmoral de la Mata con hijuela a Navalvillar de Ibor).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20282

público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares los Ibores, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Mesas de Ibor y 
Navalmoral de la Mata con hijuela a Navalvillar de Ibor, (JEV-020), y ostenta la condición de 
empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20283

 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      PA través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares los Ibores, SA”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-020, (Mesas de Ibor y Navalmoral de la Mata con 
hijuela a Navalvillar de Ibor), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que 
el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.
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En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.
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No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el procedi-
miento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEV-020, (Mesas de Ibor y Navalmoral de la Mata con hijuela a Navalvillar de Ibor)”.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 4 uds. Bases.

 A.2. Equipo de taquilla: 1 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):
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 B.1. Equipo móvil: 4 uds Apolos y 4 uds Módems.

 B.2. Letrero interior: 4 uds.

 B.3. Letrero exterior: 4 uds.

 B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20288

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Mesas de Ibor y Navalmoral de la Mata con 
hijuela a Navalvillar de Ibor, (JEV-020), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a 
los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, elec-
trónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.
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 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación que, 
respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presente 
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convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
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que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

LÁZARO ALONSO OBREGÓN
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS 
POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 

EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b) El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto:  21

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-017, durante el año 2021. (2022061271)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-017, durante el año 2021, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2022.

La Secretaria General,
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, 

Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-017, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 29 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José Javier Tristán Burgos, con DNI: ***5644**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF núm. A- 28024172, prestadora del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-017, (Azuaga-Don 
Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “La Veloz, SA”, es titular del servicio de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Azuaga-Don Benito y Castuera-
Llerena, con hijuelas, (JEV-017), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (regu-
ladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-017, (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.
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En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que puedan afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20308

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e infor-
máticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a la movilidad 
que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equipo informático y de un 
número de máquinas lectoras- expendedoras de tarjetas inteligentes que permita atender la 
colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la concesión y, en su caso, en las taquillas 
de que disponga el transportista para el despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los 
servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera 
que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el periodo 
de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la movilidad median-
te el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección General de Transportes, 
de los datos recabados en el proceso de aplicación de las referidas subvenciones.
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Sexta. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Séptima. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera entre las localidades de Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con 
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hijuelas, (JEV-017), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones de-
finidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
observar lo previsto en el protocolo técnico que se adjunta como anexo al presente convenio.

Octava. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Novena. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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Décima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa co-
laboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Undécima. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.
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Duodécima. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

JOSÉ JAVIER TRISTÁN BURGOS
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS 
POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 

EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b) El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a 
su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes habilite 
a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 — Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda de la Junta de Extremadura y la Sociedad Mercantil Autonómica 
URVIPEXSA, SA, por el que se formaliza una transferencia específica para 
la financiación de la prestación del servicio de oficina de rehabilitación en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2022061272)

Habiéndose firmado el día 18 de abril de 2022, el Convenio entre la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y la Sociedad Mercantil Autonómica 
URVIPEXSA, SA, por el que se formaliza una transferencia específica para la financiación de 
la prestación del servicio de oficina de rehabilitación en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2022.

La Secretaria General,
P.A. Resolución de 1/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA SOCIEDAD 

MERCANTIL AUTONÓMICA URVIPEXSA, SA, POR EL QUE SE FORMALIZA 
UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OFICINA DE REHABILITACIÓN EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA.

Mérida, 18 de abril de 2022

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago, quien interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en calidad de 
Consejera, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presi-
dente n.º 22/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), y en ejercicio de la competencia 
atribuida en el artículo 45.3 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, y en el artículo 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 
de diciembre), previa autorización del Consejo de Gobierno, en la sesión celebrada el día 16 
de marzo de 2022.

De otra parte, D. Antonio Javier García Carrasco, quien interviene en nombre y representación 
de la sociedad mercantil autonómica URVIPEXSA, SA, en calidad de Director Gerente, cargo 
que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 31/2020, de 2 de julio (DOE 
n.º 133, de 10 de julio), autorizado para la firma del presente convenio por acuerdo del Con-
sejo de Administración, en la sesión celebrada el día 23 de febrero de 2022.

MANIFIESTAN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.31, conforme a la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a esta Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva en materia de “Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e 
innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional.”.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda tiene atribuidas las competencias en mate-
ria de vivienda, en virtud del artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, 
por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, a través de la Direc-
ción General de Arquitectura y Calidad de la Edificación, ejerce las competencias en materia 
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de arquitectura, con especial incidencia en la calidad edificatoria, eficiencia, control técnico de 
la edificación e impulso de nuevas tipologías de construcción, así como la adaptación de las 
viviendas a las personas con movilidad reducida, la regeneración, rehabilitación y renovación 
urbana y su desarrollo normativo, a fin de hacer posible la satisfacción del derecho a disfrutar 
de una vivienda por parte de los ciudadanos en condiciones de habitabilidad, funcionalidad, 
eficiencia energética, accesibilidad y seguridad, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 4.1 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Segundo. URVIPEXSA, SA. es una sociedad mercantil autonómica, que forma parte del sector 
público autonómico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 c) de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y está adscrita a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, en virtud de la disposición adicional sexta del Decreto 
167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la misma.

El presupuesto de URVIPEXSA, SA, está integrado en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, según el artículo 1.2 b) 4. de la Ley 3/2021, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2022.

La sociedad tiene por objeto, entre otras actividades, la gestión, promoción, construcción, 
comercialización, urbanización, planeamiento, parcelación, rehabilitación, equipamiento de 
todo tipo de edificaciones y obra civil, estudio, elaboración, dirección y asistencia técnica de 
proyectos, según lo establecido en el artículo 2.1 a) de sus estatutos.

La sociedad ha venido impulsando la promoción de viviendas protegidas, de forma coordina-
da y complementaria a la acción propia de la Junta de Extremadura, en la ejecución de sus 
políticas de vivienda y suelo.

Actualmente, la actividad de URVIPEXSA, SA se centra, principalmente, dentro del Plan Esta-
tal de Vivienda 2018-2021, en la promoción de viviendas de protección oficial y en el desarro-
llo de las Áreas de Rehabilitación Urbana de Villanueva de la Serena y Área de Regeneración 
y Renovación Urbana, denominada “EXTREMADURA RENERVIS”, que consiste en la realización 
conjunta de obras de rehabilitación en edificios y viviendas y de urbanización y reurbanización 
de espacios públicos. Se trata de un área discontinua, que se desarrollará en 508 viviendas, 
situadas en Mérida, Badajoz, Plasencia, Alburquerque, Don Benito, Navalmoral de la Mata, 
Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena y Zafra.

Además, en 2021 URVIPEXSA, SA y la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda han ce-
lebrado un convenio de formalización de una transferencia específica a su favor, para financiar 
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las actuaciones del programa piloto “REHABITA” en los municipios de Alconchel, Garrovillas de 
Alconetar, Casar de Cáceres, Madroñera, Olivenza y Guareña. 

El objeto del programa es la rehabilitación de viviendas deshabitadas en edificios colectivos 
o edificios de una sola vivienda en determinados municipios de Extremadura, previa cesión 
del usufructo temporal por el propietario a URVIPEXSA, SA, para su posterior inclusión en 
el mercado del alquiler, con el fin de atender las necesidades de vivienda en los municipios 
objeto de actuación.

También, la sociedad es entidad colaboradora de la Junta de Extremadura para la gestión del 
programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, 
establecido en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa 
de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la 
concesión directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla.

Por otro lado, URVIPEXSA, SA se encuentra desarrollando dos proyectos europeos:

 —  El proyecto LIFE ReNaturalNZEB, que tiene el objetivo de demostrar y promover el 
uso de nuevas soluciones para edificios de consumo de energía casi nulo, basadas en 
materiales naturales y reciclados. El proyecto está liderado por la Dirección General 
de Arquitectura y Calidad de la Edificación de la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo URVIPEXSA uno de los socios estratégicos 
de participación técnica en el proyecto.

 —  El proyecto HOUSEENVEST, que pretende demostrar la viabilidad del instrumento fi-
nanciero, definido por la rehabilitación energética integral de bloques de viviendas en 
Extremadura, lo cual cuenta con una combinación de herramientas innovadoras para 
la estandarización. El proyecto está liderado por la Agencia Extremeña de la Energía 
(AGENEX), como ente instrumental de la Junta de Extremadura, y URVIPEXSA, SA tiene 
una participación técnica en el proyecto.

Tercero. En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, el Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril de 2021, ha aprobado el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que se concentra en proyectos que 
se pondrán en marcha en el periodo 2021-2024 para maximizar su impacto sobre la recupe-
ración y transformación rápida de la economía.

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y terri-
torial, digitalización e igualdad de género), que se materializan en 10 políticas palanca y 30 
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componentes, que deben recoger el conjunto de acciones públicas y privadas para acelerar el 
logro de los objetivos generales recogidos en el mismo.

Dentro de la política palanca 1, «Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y de-
sarrollo de la agricultura», el componente 2 se denomina « Plan de rehabilitación de vivienda 
y regeneración urbana», que tiene como objetivos principales el impulso a la rehabilitación 
del parque edificado en España, así como el incremento del parque de vivienda en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes, contribuyendo a la activación de este sector 
y a la generación de empleo y actividad en el corto plazo. Como objetivo específico, busca 
conseguir unas tasas de rehabilitación energética significativamente superiores a las actuales, 
que permitan adelantar el cumplimiento de los objetivos de rehabilitación contemplados en 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y en la Estrategia a largo plazo para la 
rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE).

Una de las inversiones incluidas en el componente 2 es la inversión C02.101 «Programas de 
rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales», que con-
sistirá en operaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana de gran escala, en 
barrios o zonas delimitadas en función de su nivel de renta y que tendrá especial incidencia 
en colectivos vulnerables, incluidos en la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética.

Cuarto. Con fecha 6 de octubre de 2021 se publica en el Boletín Oficial del Estado n.º 239 
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

Este real decreto establece el mecanismo de concesión directa de las ayudas de estos progra-
mas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, basado en la colaboración 
que estas pueden desarrollar en la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a 
los principios constitucionales y al orden de distribución de competencias, por lo que son las 
responsables de los procedimientos de concesión de ayudas.

Asimismo, el real decreto establece las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones 
que, a su amparo, otorguen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

El real decreto articula y regula los siguientes programas de ayuda, que se encuadran espe-
cíficamente en dos de las inversiones del componente 2, la inversión C02.I01 «Programa de 
rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales» y la inver-
sión C02.I02 «Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéti-
camente eficientes»:
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 1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

 2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación

 3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

 4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas.

 5.  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación.

 6.  Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energé-
ticamente eficientes.

En particular, los programas 1 a 5 se encuadran en la inversión C02.I01 y el programa 6 se 
corresponde con la inversión C02.I02.

El real decreto, en su capítulo III, regula el programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación, 
encuadrado en la inversión C02.I01.

El objeto de este programa es la financiación de la prestación del servicio de oficinas de reha-
bilitación, tipo «ventanilla única», que tengan el objetivo de coordinar, informar y facilitar la 
gestión de las ayudas y la prestación de servicios que contribuyan a facilitar la implementa-
ción y la gestión integral de los proyectos de rehabilitación energética en el ámbito residencial 
al servicio de los ciudadanos, comunidades de propietarios, empresas y agentes rehabilita-
dores en general.

Quinto. El artículo 45 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, considera transferencias especí-
ficas las aportaciones dinerarias destinadas a financiar la realización de actuaciones concretas 
por las entidades del sector público autonómico cuyo presupuesto se integre en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco de las funciones 
que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

La transferencia específica deberá formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la 
sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto 
de las actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago; el plazo; la forma de justifica-
ción, que deberá comprender la acreditación del coste del proyecto, del cumplimiento de su 
finalidad y las medidas que garanticen su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control 
de las actuaciones; y las consecuencias de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en 
todo caso, la devolución o compensación de las cantidades no justificadas.
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Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda tiene interés en formalizar una 
transferencia específica a favor de URVIPEXSA, SA para la prestación del servicio de oficina 
de rehabilitación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dada su 
experiencia en la realización de obras de rehabilitación de edificios y viviendas.

La transferencia específica no está recogida nominativamente en el Anexo del Proyecto de 
Gastos de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, por 
lo que se procede a su dotación, previa autorización del Consejo de Gobierno, al amparo de 
lo establecido en el artículo 45.4 de la citada ley.

En virtud de lo anterior y con base en las competencias y funciones respectivas que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del convenio es formalizar una transferencia específica a favor de URVIPEXSA, SA, 
para la financiación de la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla 
única”, que tenga el objetivo de coordinar, informar y facilitar la gestión de las ayudas y la 
prestación de servicios que contribuyan a facilitar la implementación y la gestión integral de 
los proyectos de rehabilitación energética en el ámbito residencial al servicio de los ciudada-
nos, comunidades de propietarios, empresas y agentes rehabilitadores en general.

Concretamente, la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo «ventanilla úni-
ca», facilitará la gestión y el desarrollo de las actuaciones de los programas de ayuda 3, 4 
y 5, regulados en los capítulos IV, V y VI del Real Decreto 853/2021: programa de ayuda 
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, programa de ayuda a las actuaciones 
de mejora de la eficiencia energética en viviendas y programa de ayuda a la elaboración del 
libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, 
respectivamente.

Segunda. Actuaciones a realizar por URVIPEXSA, SA.

URVIPEXSA, SA, realizará las siguientes actuaciones, financiadas con cargo a la transferencia 
específica:

 a)  Diseño, implantación y gestión, de los equipos y oficinas de información, gestión, tra-
mitación y acompañamiento de las actuaciones de rehabilitación, para el desarrollo del 
programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, programa de 
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ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas y programa 
de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la re-
dacción de proyectos de rehabilitación (programas de ayuda 3, 4 y 5, regulados en los 
capítulos IV, V y VI del Real Decreto 853/2021).

 b)  La prestación de servicios específicos de atención a dudas y a consultas de los solici-
tantes del programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y 
del programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en vi-
viendas (programas de ayuda 3 y 4, regulados en los capítulos IV y V del Real Decreto 
853/2021), antes y durante la tramitación de los expedientes.

 c)  La prestación de servicios de apoyo y asesoramiento en materia de eficiencia energética 
para la implantación y gestión de proyectos susceptibles de acogerse a los programas 
de ayuda referidos en la letra anterior.

 d) Las actividades específicas de promoción y difusión del programa.

Tercera. Cuantía de la transferencia específica y financiación.

1.  La cuantía de la transferencia específica a favor de URVIPEXSA, SA, para la financiación de 
las actuaciones establecidas en la cláusula segunda, es de trescientos cuarenta mil euros 
(340.000 €).

2.  La transferencia específica se financiará con cargo a fondos europeos del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia con la colaboración del Gobierno de España.

El crédito destinado al pago de la transferencia es el consignado en la aplicación presu-
puestaria 16003 G/262A/44308, código de proyecto de gasto 20220307 y código Fondos 
MR01C02I01 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
distribuido entre las siguientes anualidades:

2022 2023 2024 TOTAL

157.408 € 157.408 € 25.184 € 340.000 €

3.  Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para 
el presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda. A tal efecto, la citada consejería abonará, como máximo, única-
mente la parte que corresponda efectivamente al gasto realizado, liberándose los créditos 
restantes.
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Cuarta. Obligaciones de URVIPEXSA, SA.

Son obligaciones de URVIPEXSA, SA:

 a)  Realizar las actuaciones establecidas en la cláusula segunda del presente convenio y 
destinar la transferencia específica a su financiación.

 b)  Justificar la realización de las actuaciones y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minan la formalización de la transferencia específica.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Dirección General de 
Arquitectura y Calidad de la Edificación, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

 d)  Comunicar de inmediato a la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edifica-
ción la concurrencia de circunstancias que determinaran la modificación del presente 
convenio.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

 f)  Adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula séptima del presente conve-
nio.

 g)  Autorizar el registro de sus datos en una base de datos única, así como someterse a los 
controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de 
Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

 h)  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente» (principio do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y 
digital.

 i)  Cumplir con la normativa europea y nacional que resulte aplicable y, en particular, con 
las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e, 
igualmente, con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las me-
didas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en 
protección de los intereses financieros de la Unión.
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 j)  Proceder a la devolución o compensación de las cantidades no justificadas, en caso de 
incumplimiento.

Quinta. Pago y justificación.

1.  Esta transferencia específica se hará efectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y en 
el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005, que estable-
ce que las órdenes de pago se librarán con carácter general trimestralmente, por cuartas 
partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer mes de cada trimestre.

2.  El abono y justificación de la trasferencia específica para los ejercicios 2022, 2023 y 2024 
se realizará de la siguiente forma:

 —  Se procederá al pago del primer 25% del importe total de la primera anualidad a la firma 
del presente convenio.

 —  Cuando se aporte justificación por el equivalente al 25 % del importe total de cada 
transferencia específica indicada anteriormente, se procederá al abono del segundo 25 
% del importe total, siguiendo lo dispuesto en el citado Decreto 105/2005, de 12 de 
abril.

 —  Cuando se aporte justificación correspondiente al otro 25 % del importe total de cada 
transferencia específica indicada anteriormente, se procederá al abono de otro 25 %. 
Dicho abono se efectuará, siguiendo lo dispuesto en el citado Decreto 105/2005, de 12 
de abril.

 —  Cuando se aporte justificación correspondiente al otro 25 % del importe total de cada 
transferencia específica indicada anteriormente, se procederá al abono de otro 25 %. 
Dicho abono se efectuará, siguiendo lo dispuesto en el citado Decreto 105/2005, de 12 
de abril.

 —  Para las siguientes anualidades, se abonará lo correspondiente al 25% del importe total 
de cada transferencia específica de la anualidad correspondiente, cuando se aporte la 
justificación del pago anterior. Dicho abono se efectuará, siguiendo lo dispuesto en el 
citado Decreto 105/2005, de 12 de abril.

3.  Los gastos derivados de la transferencia específica deberán realizarse, para las anualidades 
del convenio, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada anualidad. Es decir, para 
cada anualidad, el gasto asignado deberá ejecutarse en la anualidad a imputar. No obstan-
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te, el pago de los gastos del último trimestre podrá efectuarse durante los tres primeros 
meses de la anualidad posterior.

     URVIPEXSA, SA llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada para esta 
transferencia específica, a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente 
convenio.

     En todo caso, dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realiza-
das, a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente convenio.

     Asimismo, deberán conservar los expedientes y los justificantes de gastos y pagos, confor-
me se establece en las instrucciones indicadas en el Anexo II del presente convenio, que 
estarán a disposición de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda y de los órganos 
de fiscalización y control financiero durante un plazo de cuatro años, a partir del día 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

4. Forma de justificación. 

a)  La justificación de los gastos deberá realizarse conforme a las indicaciones recogidas en el 
Anexo II del presente convenio y las medidas que garanticen su trazabilidad recogidas en 
el mismo.

     No obstante lo anterior, podrán producirse desviaciones hasta un 20 % en los importes de 
cada una de las actividades y/o conceptos de gastos previstos para la realización de las 
mismas.

     Sin perjuicio de lo anterior, se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar 
el contenido del mismo. A estos efectos, no se entiende necesaria la formalización de aden-
da para el supuesto contemplado en el párrafo anterior, cuando las posibles variaciones no 
superen el 10 % del presupuesto entre los diferentes conceptos dentro de cada actividad o 
una desviación de hasta un 20 % del presupuesto entre cada una de las actividades. Todo 
ello respecto del importe previsto para cada anualidad y siempre que, previamente, sea 
acordado por la Comisión de Seguimiento.

b)  URVIPEXSA, SA ejecutará las actuaciones y actividades mencionadas en la cláusula segun-
da, siguiendo el desglose de tareas que se adjunta en el Anexo I e informará sobre el nivel 
de logro de los indicadores de realización establecidos.

     Llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada para esta transferencia 
específica, a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente convenio y, en 
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todo caso, dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realizadas, 
a desarrollar en cumplimiento del mismo.

c)  Deberá conservar los expedientes y los justificantes de gastos y pagos, conforme se es-
tablece en las instrucciones indicadas en el Anexo II del presente convenio, que estarán 
a disposición de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y de los órganos de 
fiscalización y control financiero durante el plazo de prescripción de obligaciones de pago 
establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.

d)  Para la justificación total de la transferencia específica, el centro directivo gestor deberá 
remitir a la Intervención Delegada de la citada consejería, un certificado en el que haga 
constar las actuaciones realizadas y su coste, el objeto de las mismas, que son gastos aco-
gidos a la presente transferencia, que están efectivamente realizados y acreditados me-
diante facturas o documentos de valor probatorio equivalentes y que los mismos han sido 
pagados. Del mismo modo, el certificado deberá indicar la fecha y el objeto que contiene 
la factura o documento justificativo de los gastos.

Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente convenio con 
motivo de la formalización de la transferencia, será causa de inicio de procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro de la cantidad correspondiente y, en su caso, de 
devolución de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el mo-
mento de su pago.

Séptima. Menciones de identificación y publicidad.

En cumplimiento del artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, URVIPEXSA, SA hará mención del origen de la financiación y velará por darle visi-
bilidad, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que in-
dique «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», en particular, cuando promueva 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

Estas medidas de identificación y publicidad se adoptarán sin perjuicio de las establecidas en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura.
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Octava. Comisión de Seguimiento.

Se creará una Comisión de Seguimiento, integrada inicialmente por los siguientes miembros:

  Presidencia: la persona titular de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación o persona en quien delegue.

  Secretaría: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación.

  Vocalías: una persona que actúe en representación de la Dirección General de Arquitectura 
y Calidad de la Edificación y una persona representante de URVIPEXSA, SA.

  Constituida la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma y de forma con-
sensuada, se determinarán su definitiva composición y normas de funcionamiento, con 
respeto a lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de lo que determinen sus normas de funcionamiento, corresponden a la Comi-
sión de Seguimiento las siguientes competencias:

 — Seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio.

 —  Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto del convenio.

 —  Conocer y valorar los incumplimientos que cualquiera de las partes denuncie, en cuanto 
a las recíprocas obligaciones y compromisos que contraen en el convenio, así como de-
cidir, a la vista del impacto de esos incumplimientos sobre el interés público que con él 
se persigue, la continuidad de la vigencia de los acuerdos que en el mismo se contienen 
o su resolución y valorar, con apoyo de los informes técnicos que se precisen al efec-
to, los daños y perjuicios resultantes y su reclamación a quien hubiere sido declarado 
incumplidor por las vías que resulten preceptivas o, en su defecto, se entendieren más 
oportunas.

 — Formulación de propuestas de modificación del convenio, en su caso.

Novena. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio, en caso de que proceda, requerirá acuerdo uná-
nime de las partes firmantes.
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Décima. Vigencia y extinción.

1.  El presente convenio extiende su vigencia desde la fecha de firma hasta el día 31 de di-
ciembre de 2024 y podrá prorrogarse, siempre que exista crédito adecuado y suficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2.  El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución del convenio las siguientes:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes 
firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Undécima. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y Ley 3/2021, de 30 de 
diciembre.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por triplicado ejemplar, en el lugar 
y la fecha indicados.

La Consejera de Movilidad, Transporte y 
Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Director Gerente de URVIPEXSA, SA

ANTONIO JAVIER GARCÍA CARRASCO
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ANEXO I

MEMORIA ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES OBJETO DEL CONVENIO.

Los costes asociados a las actuaciones, financiadas con cargo a la transferencia específica 
son:

 a)  Diseño, implantación y gestión, de los equipos y oficinas de información, gestión, tra-
mitación y acompañamiento de las actuaciones de rehabilitación, para el desarrollo del 
programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, programa de 
ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas y programa 
de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la re-
dacción de proyectos de rehabilitación (programas de ayuda 3, 4 y 5, regulados en los 
capítulos IV, V y VI del Real Decreto 853/2021).

 b)  La prestación de servicios específicos de atención a dudas y a consultas de los solici-
tantes del programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y 
del programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en vi-
viendas (programas de ayuda 3 y 4, regulados en los capítulos IV y V del Real Decreto 
853/2021), antes y durante la tramitación de los expedientes.

 c)  La prestación de servicios de apoyo y asesoramiento en materia de eficiencia energética 
para la implantación y gestión de proyectos susceptibles de acogerse a los programas 
de ayuda referidos en la letra anterior.

 d) Las actividades específicas de promoción y difusión del programa.

Para el desarrollo de las actividades establecidas en el convenio se requiere el siguiente per-
sonal y servicios:

PRESUPUESTO POR ANUALIDADES Y TIPO DE COSTES

1º ANUALIDAD 2º ANUALIDAD TOTAL

1º COSTES DE PERSONAL

2 ADMINISTRATIVOS AL 65% 42.864 42.864 85.727

3 TÉCNICOS AL 65 % 77.329 77.329 154.658
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PRESUPUESTO POR ANUALIDADES Y TIPO DE COSTES

1º ANUALIDAD 2º ANUALIDAD TOTAL

2º APLICACIÓN INFORMÁTICA 25.000 25.000 50.000

4º I.V.A. (21 % ) 5.250 5.250 10.500

COSTES TOTALES 150.442 150.442 300.885

5º GASTOS GENERALES (13 %) 19.558 19.558 39.115

TOTAL 170.000 170.000 340.000

En función de las actuaciones a llevar a cabo, el desglose económico será el siguiente:
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

Justificación de los gastos y pagos realizados por la entidad

Toda la documentación original justificativa (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, 
acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de conformidad con la 
normativa aplicable) de los gastos y pagos realizados, deberá ser recabada y se deberá indi-
car el porcentaje de imputación del gasto al proyecto financiado.

En caso de imputación parcial, la misma deberá estar fijada previamente a la ejecución del 
gasto y constar suficientemente motivada en los documentos correspondientes del procedi-
miento de adquisición propio de URVIPEXSA, SA y será custodiada, debidamente ordenada, 
clasificada y accesible, a la entera disponibilidad de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas con competencias en materia de seguimiento, control y justificación. Será obligación por 
parte de URVIPEXSA, SA la conservación de la documentación durante el plazo establecido en 
la cláusula quinta del presente convenio.

1. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA A PRESENTAR POR URVIPEXSA, SA:

Para la justificación de los gastos y pagos realizados, en lugar de la documentación en soporte 
original, se deberá presentar la siguiente:

 — Memoria económica y certificados:

      La memoria económica, firmada y sellada en todas sus hojas por el representante legal 
de URVIPEXSA, SA, donde se especifiquen los gastos realizados y los pagos asociados, 
incluidos los pagos a la Tesorería de la Seguridad Social y los realizados a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y a la administración autonómica, ordenados con-
forme a la naturaleza del gasto. Dicha memoria se remitirá a la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

      Dicha memoria económica contendrá un certificado del representante legal de la en-
tidad, conforme al modelo que se acompaña al presente anexo, y un cuadro resumen 
de la cuenta justificativa, entendida como operación de pago, con identificación de los 
gastos, según su naturaleza.

      Adicionalmente al cuadro resumen y después de éste, se relacionarán los gastos y pagos 
de forma pormenorizada, a excepción de los costes indirectos, cuya inclusión no será 
necesaria.
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      Del mismo modo, para dejar evidencia suficiente de estos costes de personal, se apor-
tarán los documentos acreditativos del trabajo realizado, individualizado por cada tra-
bajador imputado a la transferencia y porcentaje de participación en la misma, firmados 
por el trabajador y el Director Gerente de la sociedad.

      Los costes de personal serán imputables, siempre y cuando las personas desempeñen 
un papel directo y clave en el proyecto.

      La selección de personal nuevo que se contrate para la prestación de sus servicios a esta 
transferencia específica, se realizará bajo los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad de oportunidades y no discriminación y se ajustará a lo establecido en la nor-
mativa laboral vigente.

 — Memoria técnica anual y final:

      Se deberá presentar una memoria técnica, donde se describan las actuaciones reali-
zadas, junto con el desglose por actividades y sus costes, la cual deberá contener una 
relación pormenorizada de las actividades y eventos realizados, los objetivos que se 
persiguen con ellos y los listados de ponentes y empresas participantes, con el dossier 
fotográfico que incluya la publicidad de cada uno de ellos.

      La memoria técnica deberá presentarse antes del 31 de marzo del año posterior de 
conformidad con lo establecido en el convenio.

2. FORMAS DE PAGO:

Los pagos pueden ser acreditados mediante, al menos, una de las formas que se indican a 
continuación:

 — Adeudo bancario nominativo, que refleje el importe del documento de gasto.

 —  Transferencia bancaria nominativa, con validación mecánica que refleje el importe del 
documento de gasto.

 —  Certificado del banco firmado y sellado, en el que se detalle que dicha factura ha sido 
efectivamente pagada.

 —  Cheque bancario nominativo, acompañado de su correspondiente extracto bancario. El 
importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe indicado en 
el documento de gasto.

 —  Extracto bancario nominativo (telefónica, etc.), donde se refleje el importe del docu-
mento de gasto.
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 —  Pago nominativo realizado por Internet, donde se indique que el pago ha sido realizado. 
El importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe indicado 
en el documento de gasto.

 —  Para documentos de gasto con importe inferior a 600 € y siempre que estén referidos 
a la compra de pequeño material fungible, gastos de bolsillo, etc., recibí del proveedor 
en el que se indique que dicho documento de gasto (factura, ticket, etc.) ha sido efec-
tivamente pagado.

 — Cualquier otro medio probatorio del pago, válido en derecho.

En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el importe 
del documento de gasto (pago agrupado), se deberá remitir un desglose de los pagos efec-
tuados, donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión. Dicho desglose deberá 
estar sellado por el banco (la suma del desglose bancario deberá coincidir con el importe 
reflejado en el pago agrupado).

Los gastos de salarios se realizarán de acuerdo con la normativa en materia de cotizaciones 
a la Seguridad Social, de conformidad con los grupos de cotización que correspondan y de 
retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En las hojas de liquidación de dietas y desplazamientos, se deberá especificar con claridad 
y precisión el objeto o la realización de la/s actividad/es que motiva/n la realización de los 
mismos.

3. FACTURAS:

Los gastos se deben justificar con facturas oficiales, así como documentos de contabilidad y 
apoyo con valor probatorio equivalente. En todo caso, las facturas deberán cumplir lo estable-
cido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

Una vez realizadas las actuaciones, para que la factura emitida pueda ser conformada por el 
responsable de la entidad, ha de reunir siempre los siguientes requisitos:

 — Ha de ser emitida a favor de la entidad que ha contratado el servicio o el suministro.

 — El NIF de la entidad contratante.

 — El nombre de la empresa y NIF.

 — Fecha.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20341

 — Número de factura.

 —  Identificación del objeto de la factura, claramente asociado a la actividad de que se 
trate.

 — Detalle de si el IVA está incluido o fraccionado.

 —  Cada factura ha de ser original y, antes de proceder a conformarla, ha de comprobarse 
que el importe de la misma es correcto.

 —  Al tratarse de una prestación de servicio exenta de IVA y, por tanto, no originar derecho 
a deducción, según lo establecido en el Punto 1 del Artículo 94 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el IVA que Urvipexsa deba pagar 
a terceros por sus servicios o adquisición de software no es deducible, por lo que se 
considerará como un coste más de los gastos de gestión objeto de justificación.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20342

MODELO

CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

(X Justificación)

D.___________________________________________________________,

con DNI n.º _____________________________________, en calidad de representante legal 
de URVIPEXSA, SA, con CIF xxxxxxxxxx, certifica:

Que los gastos indicados se corresponden con las actividades recogidas en el convenio de la 
transferencia económica a favor de URVIPEXSA, SA, financiados con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el ejercicio.

Que la relación de los importes que se detallan, firmada por el representante legal de 
URVIPEXSA, SA, se encuentran efectivamente pagados y que los documentos necesarios 
para llevar a cabo de forma adecuada las distintas actuaciones, a que se refieren dichos 
importes, se encuentran en poder de URVIPEXSA, SA, a disposición de la Consejería, así 
como de los órganos de fiscalización y control financiero.

Que se han llevado a cabo las actuaciones de acuerdo con las normas nacionales y comunita-
rias establecidas al efecto. Todas las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certáme-
nes, etc., cumplen con las menciones de identificación y publicidad establecidas en la cláusula 
séptima del convenio.

Y para que así conste, firmo el presente certificado.

En_____________________ a ____de_________de 20___ .

El Director Gerente de URVIPEXSA, SA

Fdo._______________________

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 26 de septiembre de 2013, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre la modificación puntual n.º 
2 del Plan General Municipal de Montánchez, consistente en la reclasificación 
de suelo urbano no consolidado (DUNC) a suelo urbano consolidado (SUC) 
de la parcela sita en c/ Floreta, 11 con el fin de excluirla de la Unidad de 
Ejecución UA-3. (2022AC0038)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de 
septiembre de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, 
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización 
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, 
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la 
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndo-
se, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 –LSOTEX-).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.
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Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y artí-
culos 37 y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la LSO-
TEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este mismo 
cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos 
en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias do-
cumentales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del nuevo 
régimen urbanístico previsto en la reciente reforma de la LSOTEX (Ley 9/2010, de 18 de oc-
tubre/DOE de 20-10-10).

La propuesta presentada tiene su origen en un supuesto error al momento de la redacción del 
Plan General Municipal, que a la vista de la documentación justificativa aportada por el Ayun-
tamiento, no tuvo presente la existencia sobre la parcela referenciada y con anterioridad a 
su aprobación inicial (19-11-04), de una edificación con licencia otorgada en 2003 que forma 
parte de la actual trama urbana y dispone de los servicios urbanísticos propios de este suelo, 
y que la hacen inmerecedora de la actual clasificación.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal epigrafiado.

Segundo. Publicar, como anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada 
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del 
contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspec-
tos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses 
contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO 
CORDERO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ 
ROLDÁN
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 26 
de septiembre de 2013, se modifican el artículo 35 Características y determinaciones de las 
Unidades de Actuación, la ficha de la Unidad de Actuación U.A.3. y el apartado Justificación de 
los estándares mínimos de calidad y cohesión urbanas, de la normativa urbanística vigente, 
quedando como sigue:

Artículo 35. Características y determinaciones de las Unidades de Actuación

En el cuadro adjunto se establece la superficie, uso global, cesiones de dotaciones públicas, 
densidad e instrumentos de desarrollo que corresponden a cada una de las Unidades de Ac-
tuación previstas en el Suelo Urbano.

La delimitación de las mismas se ajusta a las determinaciones del artículo 124 de la LESOTEX.

Las características de ordenación en cuanto a la alineación, altura de la edificación, trazado y 
características de los viales y localización de áreas libres y equipamientos son las establecidas 
en los Planos de Ordenación n.º 3 y 4 y en las Normas Particulares definidas en el Título VI de 
las presentes Normas Urbanísticas.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20346

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS

UNIDAD
SUPERFICIE 

BRUTA (has)

USO 

GLOBAL

RESERVA MÍNIMA PARA DOTACIONES 

(M2) N.º 

MAX 

VIVIENDAS

DESA-

RROLLO
Viario y 

Aparcamiento
Equipamiento

Zonas 

Verdes

UA – 1 1,74928 R

E

S

I

D

E

N

C

I

A

L

3.315,45 -- 5.361,03 87

Proyecto 
de Urba-
nización 

ED / PERI 
si varían 
Condicio-
nes de 

Ordena-
ción.

UA5-b 
mediante 

O.P.O.

UA – 3 1,940311 5.643,72 -- 3.514,64 96

UA – 4 0,649393 1.944,87
--

1.231,84 32

UA – 5a 0,886871 1.804,98 767,61 886,87 44

UA – 5b 0,385812 1.830,40 92,43 385,81 19

UA – 6 1,50028 4.428,26 -- 3.559,92 75

UA – 7 1,657357 3.402,48 -- 1.677,08 82

UA – 2 2,48678
Indus-
trial

6.153,67 935,90 3.952,18 --

Se cumplen en todas ellas los estándares mínimos establecidos en el artículo 74 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

3. UNIDAD DE ACTUACIÓN U.A.3. CONDICIONES DE DESARROLLO

ÁMBITO:     El ámbito de la unidad queda delimitada entre la UA2, el límite de suelo ur-
bano, las calles travesías Rejoyuela, Fuente Ibáñez y avda. de Extremadura.

SUPERFICIE:  19.403,11 m2.

USO GLOBAL:  Residencial. Superficie Residencial: 10.244,75 m2
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APROVECHAMIENTO:  9.933,21 m2t

NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS:   96 viviendas. 

VIVIENDAS SUJETAS A RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PÚBLICA M2 SUPERFICIE 2.495,60 m2

CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10%) 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO) 
S/ Artículo 31.2.b LSOTEX

Edificabilidad Residencial a ceder al Ayuntamiento 993,32 m2

PLANEAMIENTO  

DE DESARROLLO:

Programa de Ejecución - Proyecto de Urbanización siempre que se mantenga 
la ordenación y calificación pormenorizada establecida en la documentación 
gráfica.

Para realizar una ordenación que modifique sustancialmente las alineaciones 
o calificación establecidas, se requerirá la aprobación del correspondiente Es-
tudio de Detalle o Plan Especial de Reforma Interior, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

 
OBJETIVOS Y CONDICIO-
NES DE LA ORDENACIÓN:

Se pretende la creación de un área residencial que amplíe dicho 
uso hasta el límite de suelo urbano, y al mismo tiempo colmatar, 
ordenar y consolidar las existentes en la zona para la regeneración 
del borde Este del núcleo.

Cualquier ordenación distinta a la propuesta deberá garantizar las 
conexiones con la explanada de acceso a la Colonia y con la calle 
Rejoyuela, así como, la continuidad con el viario existente o previs-
to en el entorno.

 
RESERVAS MÍNIMAS 
PARA EQUIPAMIENTO 
Y DOTACIONES: 

Viario y Aparcamientos:         5.643,72 m2

Zonas Verdes:                       3.514,64 m2 

N.º aparcamientos uso público en vial 51 ud.
CONDICIONES DE  
PARCELACIÓN, USOS, 
EDIFICACIÓN Y 
ARQUITECTÓNICAS:

Edificabilidad máxima sobre parcela Residencial: 0,96959 m2/m2

Serán de aplicación, en todo lo que no se oponga al presente artícu-
lo, las condiciones establecidas para la Zona de «Extensión del Cas-
co», de acuerdo con la calificación especificada en el plano de Orde-
nación n.º 3 “Núcleo Urbano. Ordenación detallada. Clasificación del 
Suelo. Zonas de Ordenanzas. Dotaciones”.

CONDICIONES 
DE VIARIO:

Ancho mínimo calle rodada: 
— 9 metros (6 m de calzada y dos aceras de 1,5 m). 
—  10 metros (7 de calzada y dos aceras de 1,5 m) en el viario de con-

tacto con el límite de suelo urbano y la UA2 tal como queda señala-
do en el plano n.º 4 Ordenación Detallada “Alineaciones y rasantes”.

JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DE CALIDAD Y COHESIÓN URBANAS. 

Según se establece en el artículo 74 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, se establecen los siguientes estándares mínimos de calidad y cohesión urbanas:
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 —  Montánchez posee una población de derecho de 2.303 habitantes, por tanto, la densidad 
máxima permitida es de 50 viviendas por hectárea y 0,70 m2/m2 de edificabilidad.

 —  U.A.1.- 1,749 ha x 50 = 87,45 > 87 viviendas

     17.492,28 m2 x 0,7 m2/m2 = 12.244,59 m2 > 12.236,33 m2

 —  U.A.3.- 1,9403 ha x 50 = 97 > 96

     19.403,11 m2 x 0,7 m2/m2 = 13.582,17m2 > 9.933,21 m2

 —  U.A.4.- 0,649 ha x 50 = 32,45 > 32

     6.493,93 m2 x 0,7 m2/m2 = 4.545,75 m2 > 3.519,56 m2

 —  U.A.5a.- 0,887 ha x 50 = 44,35 > 44

     8.866,70 m2 x 0,7 m2/m2 = 6.206,69 m2 > 6.081,96 m2

 —  U.A.5b.- 0,386 ha x 50 = 19,30 > 19

     3.860,13 m2 x 0,7 m2/m2 = 2.702,09 m2 > 1.366,39 m2

 —  U.A.6.- 1,5 ha x 50 = 75 > 75

     15.002,80 m2 x 0,7 m2/m2 = 10.501,96 m2 > 10.171,19 m2

 —  U.A.7.- 1,657 ha x 50 = 82,85 > 82

     16.573,57 m2 x 0,7 m2/m2 = 11.601,50 m2 > 4.791,62 m2

 —  Sector 1.- 3,02 ha x 50 = 151 > 110

     30.241,11 m2 x 0,7 m2/m2 = 21.168,77 m2 > 14.717,13 m2

—  Reserva de suelo para dotaciones públicas, excluido el viario, de 35 m2 por cada 100 m2 

potencialmente edificables, destinándose a zonas verdes como mínimo 15 por cada 100 m2 
potencialmente edificables, que no podrá ser inferior al 10% de la superficie neta de la 
actuación.

 — U.A.1.- (8.815,79 x 1,388) x 0,35 = 4.282,70 m2 < 5.361,03 m2 > 1.749,22 m2

 — U.A.3.- (10.244,75 x 0,96959) x 0,35 = 3.476,62 m2 < 3.514,64 m2 > 1.940,31 m2
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 — U.A.4.- (3.317,22 x 1,060998) x 0,35 = 1.231,84 m2 < 1.231,84 m2 > 649,39 m2

 — U.A.5a.- (4.860,85 x 0,97248) x 0,35 = 1.654,48 m2 < 2.200,88 m2

     Zonas Verdes U.A.5 = 886,67 m2 ≤ 899,59 m2

 — U.A.5b.- (1.405,06 x 0,97248) x 0,35 = 478,24 m2 < 622,65 m2

     Zonas Verdes U.A.5 = 386,01 m2 ≤ 409,63 m2

 — U.A.6.- (7.014,62 x 1,45) x 0,35 = 3.559,91 m2 < 3.559,92 m2 > 1.500,20 m2

 — U.A.7.- (11.494,01 x 0,41688) x 0,35 = 1.677,06 m2 < 1.677,08 m2 > 1.657,35 m2

 — Sector 1.- (18.223,52 x 0,80759) x 0,35 = 5.150,99 m2 < 5.151,03 m2

     Zonas Verdes Sector 1 = 3.292,61 m2 > 3.024,11 m2

Para uso global industrial, las reservas dotacionales públicas, se obtienen multiplicando 0,15 
por los metros cuadrados de techo totales, así:

 — U.A.2.- 13.826,05 m2 x 0,15 = 2.073,90 m2 < 4.888,08 m2 

 — U.A.S.8.- 6.490,07 m2 x 0,15 = 973,51 m2 < 977,22 m2 

Previsión de una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 potencialmente edificables, al menos 
un 50% anexas o no al viario, serán de uso público. A continuación, presentamos la justifica-
ción del número de plazas anexas a viario.

 — U.A.1.- (12.236,31 m2 / 100) x 0,5 = 62 plazas ≤ 62 plazas.

 — U.A.2.- (13.827,05 m2 / 100) x 0,5 = 70 plazas ≤ 70 plazas.

 — U.A.3.- (9.933,21 m2 / 100) x 0,5 = 50 plazas ≤ 51 plazas.

 — U.A.4.- (3.519,56 m2 / 100) x 0,5 = 18 plazas ≤ 18 plazas.

 — U.A.5a.- (6.081,96 m2 / 100) x 0,5 = 30 plazas ≤ 30 plazas.

 — U.A.5b.- (1.366,39 m2 / 100) x 0,5 = 7 plazas ≤ 43 plazas.

 — U.A.6.- (10.171,20 m2 / 100) x 0,5 = 7 plazas ≤ 7 plazas.

 — U.A.7.- (4.791,62 m2 / 100) x 0,5 = 24 plazas ≤ 24 plazas.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20350

 — U.A.S.8.- (3.797,00 m2 / 100) x 0,5 = 18,98 plazas ≤ 19 plazas.

 — Sector 1.- (14.717,13 m2 / 100) x 0,5 = 74 plazas ≤ 74 plazas.

Al menos el 2% de las plazas de aparcamiento en cada unidad o sector serán adaptadas con-
forme al Decreto 8/2003 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de promoción de la 
Accesibilidad en Extremadura.

 —  Al menos el 40% del aprovechamiento objetivo, se destinará a viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública.

 — U.A.1.- 87 viviendas x 0,25 = 22; 12.236,31 m2 x 0,25 = 3.059,07 m2.

 — U.A.3.- 96 viviendas x 0,25 = 24; 9.933,21 m2 x 0,25 = 2.495,60 m2.

 — U.A.4.- 32 viviendas x 0,25 = 8; 3.519,56 m2 x 0,25 = 879,89 m2.

 — U.A.5a.- 19 viviendas x 0,40 = 7,6 (8); 6.081,96 m2 x 0,40 = 2.432,79 m2.

 — U.A.5b.- 44 viviendas x 0,40 = 17,6 (18); 1.366,39 m2 x 0,40 = 546,56 m2.

 — U.A.6.- 75 viviendas x 0,25 = 19; 10.171,20 m2 x 0,25 = 2.542,79 m2.

 — U.A.7.- 82 viviendas x 0,25 = 21; 4.791,62 m2 x 0,25 = 1.197,90 m2.

 — Sector 1.- 110 viviendas x 0,25 = 28; 14.717,13 m2 x 0,25 = 3.679,28 m2.
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 21/04/2022 y n.º CC/019/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:   Modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal, consistente en la recla-
sificación de suelo urbano no consolidado (SUNC) a suelo urbano consolidado 
(SUC) de la parcela sita en c/ Floreta, 11 con el fin de excluirla de la Unidad 
de Ejecución UA-3.

Municipio:  Montánchez. 

Aprobación definitiva: 26 de septiembre de 2013.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 21 de abril de 2022.
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ACUERDO de 27 de mayo de 2021, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, sobre modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros, consistente 
en la desclasificación de la actual UE-3, de suelo urbano no consolidado a 
suelo urbano consolidado. (2022AC0039)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Ordenación del Territorio y urbanismo se encuentran ac-
tualmente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 02/07/2019).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 05/08/2019).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019, indica que “las re-
ferencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de apro-
bación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20353

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instrumentos de 
ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta ley”, y en su 
nueva redacción dada por Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo (DOE de 25/05/2020), dispone:

  “Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de 
cuatro años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régi-
men previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados antes 
de su vigencia”. 

Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y seguridad 
jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo que la 
referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino también a la 
distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” de la Comunidad 
Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura 
(DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de coherencia, sino en base a que se en-
cuentra referido a instrumentos y procedimientos contemplados en la anterior LSOTEX.

El asunto epigrafiado fue examinado en anterior sesión de esta Comisión de 19 de diciembre 
de 2019, en la que, advirtiendo la falta de deficiencias formales, documentales y sustantivas 
relevantes, se acordó:

  “Dejar en suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación, hasta tanto se aportara un 
estudio sobre los efectos que la supresión del vial interior que contemplaba la UE-3 (y que 
ahora se pretende suprimir) produciría, no solo sobre los propietarios directamente afec-
tados (que reducirán su aprovechamiento), sino sobre el conjunto del entorno inmediato 
(artículo 106.1.a y 2.a de RPLANEX)”.

En el mismo contexto anterior, se advertía de la necesidad de contemplar una Memoria Infor-
mativa y Justificativa motivadora del interés general (artículo 75, 1.ª y 2.ª de la LSOTEX) a los 
fines previstos en el artículo 5, que debía reunir los requisitos del artículo 106 del RPLANEX, 
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indicando la “mejora” que supone la propuesta sobre la ordenación anteriormente prevista 
(artículo 80.4 de la LSOTEX).

Se ha recibido una nueva propuesta del Ayuntamiento (Pleno de 31-3-21), donde se corrigen 
la mayoría de las deficiencias documentales y sustantivas advertidas en anterior acuerdo.

Se corrige la Memoria Informativa y Justificativa incorporando un estudio de su entorno inme-
diato y de los efectos que tendría la supresión del vial interior previsto con la UE-3 sobre las 
edificaciones existentes. Con la eliminación de esta UE-3 no se podrá aprovechar los terrenos 
interiores de esta amplia manzana, pero también se evitará una mayor densidad edificatoria 
sobre unos terrenos que actualmente tiene todas las características del SUC.

Por tanto, se ha motivado el interés general de la modificación, y la mejora de la solución 
propuesta para las infraestructuras existentes y el bienestar de la población (artículo 80.4 de 
la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal epigrafiada.

Segundo. Publicar, como anexo I a este acuerdo, la nueva normativa afectada resultante de 
la aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE de 10/04/2015), a esta resolución (que también se publicará 
en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II contemplativo 
de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del 
proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se recojan las caracte-
rísticas esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles 
aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro Único de Urbanismo y de Ordenación del Territorio dependiente de esta Consejería 
(artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y solo podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 
46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Presidenta de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

V.º B.º EULALIA ELENA MORENO DE 
ACEVEDO YAGÜE

Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 27 de 
mayo de 2021, se elimina la Unidad de Ejecución UE-3, modificándose el artículo 143 de la 
normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

 Artículo 143.- Unidades de ejecución UE-9 y UE-15.

 — Definición, situación y superficie:

  • Definición: Unidades de ejecución en Zona II, Tipo A.

  • Situación: Áreas ubicadas y delimitadas en el Plano n.º3 bis 1 de Proyecto.

  • Superficie aproximada:

   UE-9 – 16.920 m2.

   UE-15 – 13.540 m2.

 — Condiciones de usos pormenorizados e Intensidad:

  •  Usos permitidos: Residencial en Línea, categoría Unifamiliar o Bifamiliar, Equipamien-
to Dotacional, Espacios Libres, Terciario, Servicios de Infraestructura y Transportes e 
Industrial categoría 1.ª y 2.ª.

  • Usos prohibidos: Industrial, categorías 3.ª a 6.ª y Agrícola.

  • Densidad máxima: 45 viv/ha.

  • Capacidad estimada:

   UE-9 – 77 viviendas.

   UE-15 – 61 viviendas.

  •  Edificabilidad máxima global: 0,80 m2 de techo edificado en cualquier uso/m2 de la 
Unidad.

 — Condiciones de edificación:

  •  Ordenanzas Particulares: se regirán las presentes Unidades de Ejecución por las Ordenan-
zas relativas a la Zona II- Residencial Unifamiliar cerrada de entorno a la cual pertenecen.
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 — Objetivos:

   Consolidación y Ordenación de las áreas en estudio, así como la reparcelación y esta-
blecimiento de dotaciones públicas.

 — Condiciones de desarrollo y ejecución:

  • Figura de Planeamiento: Cada área objeto de un único Estudio de Detalle.

  • Sistema de gestión: La promoción será privada.

  • Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

 — Dotaciones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita lo siguiente:

  •  Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de electricidad (fuerza y 
alumbrado), saneamiento y agua de la urbanización.

  • Los terrenos destinados a Dotaciones.

  • El 15% del aprovechamiento medio resultante de la Unidad de Ejecución.

 — Ordenación: La ordenación definitiva se establecerá en el Estudio de Detalle correspondiente.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

La presente modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Jerez de los Caballe-
ros se redacta y formula de acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, 
siendo los técnicos redactores D. Modesto García Méndez, Arquitecto colegiado n.º 359467 
del COADE y Dña. Isabel M. Amores Sánchez, Arquitecta colegiada n.º 905 del COAMA.

Tiene por objeto sustituir la clasificación (según establece el artículo 9 de la Ley del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura) de suelo urbano no consolidado del sector UE-3 
situado en el ámbito de la Zona II, por suelo urbano consolidado, en base a las directrices 
marcadas en el PGM de Jerez de los Caballeros, actualmente en tramitación, eliminando por 
tanto, dicha Unidad de Ejecución de las actuales NNSS.

La iniciativa surge de la necesidad de ofrecer una respuesta viable a la zona enmarcada en el 
Sector UE-3 de las presentes NNSS, ante la imposibilidad de su desarrollo.

En la actualidad se trata de un suelo urbano de Uso Residencial y denominación UE-3, Unidad 
de Ejecución prevista por las NNSS de Jerez de los Caballeros, con una superficie de 14.180 m².

Formando parte de una manzana de idénticas características a las de su entorno, con acceso 
a la c/ Concepción, viario ya consolidado que dispone de las infraestructuras públicas. Entre 
otras dificultades, cuenta con un gran número de propietarios de parcelas admisibles dentro 
del marco de la NNSS, que hacen prescindible el viario interior previsto.

Con una previsión de 64 viviendas como máximo, el desarrollo de la UE-3 conllevaría un gran 
aumento de la densidad en esta zona de la ciudad, que agravaría los problemas de movilidad 
del entorno inmediato, debido a los estrangulamientos de la calle Concepción a la que daría 
acceso, y que afectaría así mismo a las previsiones de la red de saneamiento existente.

La eliminación de la UE-3 haría más factible el desarrollo del sector, permitiendo facilitar la 
gestión del suelo a cada uno de los propietarios, suprimiendo el innecesario viario trazado en 
las NNSS, en favor del desarrollo urbano dentro del Conjunto Histórico-Artístico de Jerez de 
los Caballeros.

Aplicando las ordenanzas particulares de la Zona II – residencial unifamiliar cerrada de entor-
no, a la cual pertenece el sector, comprobamos que prohíbe la agrupación de parcelas catas-
trales existentes y, en las grandes parcelas permite la creación de Unidades de Ejecución no 
previstas, para las parcelaciones de terrenos que impliquen apertura de nuevos viarios públi-
cos no previstos y/o aumento de la ocupación del suelo, y/o aumento del volumen edificable. 
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Si trasladamos los parámetros urbanísticos tratando el sector como suelo urbano consolidado 
y consideramos la densidad que permita geométricamente el sector, se estima una capacidad 
de 19 viviendas.

Por último, cabe suponer que esta hipótesis es la que se ha trasladado en las directrices del 
PGM de Jerez de los Caballeros, actualmente en tramitación, que incluye el área del sector 
dentro de la ZONA II-1, eliminando el trazado viario interior marcado por las actuales NNSS 
y la posible vinculación a una unidad de actuación que pudiera coincidir con la UE-3, para 
admitirla en el ámbito del suelo urbano consolidado.

Atendiendo a todo lo mencionado anteriormente, surge la necesidad de la presente innova-
ción con el fin de actualizar y mejorar la ordenación prevista, eliminando el vial interior sólo 
necesario para el aumento de la ocupación y que fundamenta la Unidad de Ejecución UE-3.

De esta forma, se propiciaría el desarrollo urbanístico del sector y del entorno inmediato, 
consiguiendo no alterar la densidad edificatoria de la manzana, en favor del interés general.

Esta modificación no afecta a la clasificación ni calificación del suelo existente, manteniéndose 
los parámetros determinados en las NNSS, para la ZONA II, en consonancia con el PGM de 
Jerez de los Caballeros, actualmente en tramitación. Además de las condiciones generales 
correspondientes a la Zona II, se estará a lo establecido en las Ordenanzas del PEPCH y en la 
Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

En cuanto a los aspectos ambientales cabe concluir que, la presente modificación no altera el uso del 
suelo, tan sólo disminuye su densidad y facilita su gestión en consonancia con el entorno inmediato; 
todo ello en beneficio de una compatibilidad ambiental según establece la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo cabe mencio-
nar que, en la actualidad, el suelo se encuentra fuera de la zona de afección de las Colonias de Cer-
nícalo Primilla, según establece la Red Natura 2000 para el casco urbano de Jerez de los Caballeros.

La modificación no plantea ningún tipo de incidencia medioambiental.

Las modificaciones en la planimetría y articulado consisten en:

 — Eliminar de la planimetría lo especificado para la UE-3, que afecta a los siguientes planos:

  • Plano 3. PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

  • Plano 4. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA

  • Plano 5. DETERMINACIONES EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE

 —  Sustituir el artículo 143 de las normativas urbanísticas, que es el que afecta al sector 
UE-3, por otro en el que se elimina todo lo que hace mención al mismo, manteniendo el 
resto de contenido.
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ANEXO III

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 21/04/2022 y n.º BA/021/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 
consistente en la desclasificación de la actual UE-3, de suelo urbano no consolidado a suelo 
urbano consolidado.

Municipio: Jerez de los Caballeros.

Aprobación definitiva: 27 de mayo de 2021.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 21 de abril de 2022.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa "Cristian Lay, SA". (2022061273)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Cristian Lay, SA” –código de 
convenio 06100342012017- que fue suscrito con fecha 23 de diciembre de 2021, de una par-
te, por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité de Empresa en representación 
de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, 
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de abril de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARIA SANDRA PACHECO MAYA
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III CONVENIO COLECTIVO - CRISTIAN LAY, SA.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales.

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

Personal: El ámbito del presente Convenio es de Empresa y regula las relaciones de trabajo 
entre la Empresa Cristian Lay, SA, y el personal laboral de su plantilla, con las excepciones 
señaladas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por RD 
2/2015 de 23 de octubre, excluyéndose al personal adscrito al Grupo Profesional 7 y 8.

Territorial: Este convenio se aplica a los centros de trabajo de la empresa Cristian Lay, SA.

Artículo 2. Vigencia, duración y prórroga.

El presente Convenio empezará a regir a partir del 1 de enero de 2021, siendo su duración 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

Se entenderá prorrogado su contenido normativo de año en año, salvo las cláusulas que 
tengan vigencia determinada, mientras que por cualquiera de las partes no sea denunciado 
con dos meses de antelación, en cuyo caso, deberán hacer una propuesta concreta sobre los 
puntos y contenidos que sean susceptibles de revisión.

Artículo 3. Cómputo.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación prác-
tica esta será idéntica para todos los trabajadores/as según su grupo profesional.

Artículo 4. Integridad del Convenio.

El presente Convenio se aprueba en consideración a la integridad de sus prestaciones y con-
traprestaciones establecidas en el conjunto de su articulado; por consiguiente, cualquier va-
riación sustancial de las mismas dará lugar a la revisión del Convenio, con el fin de mantener 
el equilibrio de su contenido normativo.

CAPÍTULO II

Relaciones individuales de trabajo: contratación y movilidad.

Artículo 5. Ingreso en el trabajo.

1.  La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia 
y en ningún caso antes de que el trabajador o trabajadora haya cumplido 16 años.
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2.  La empresa está obligada a registrar en la oficina pública de empleo, en el plazo de diez 
días siguientes a su concertación, los contratos celebrados por escrito o a comunicar, en 
igual plazo, las contrataciones efectuadas, aunque no exista obligación legal de formalizar-
las por escrito. Los trabajadores y la representación legal de los mismos recibirán copia de 
su contrato en un plazo máximo de un mes al de su formalización.

Artículo 6. Periodo de prueba.

1.  Se concertará por escrito, un periodo de prueba para todo tipo de contrato, que en ningún 
caso podrá exceder de:

 a) Técnicos titulados: 6 meses.

 b) Demás trabajadores: 2 meses.

2.  Durante el periodo de prueba, el trabajador/a tendrá los derechos y obligaciones corres-
pondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera 
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrán produ-
cirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de previo 
aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna, debiéndose 
comunicar el desistimiento por escrito.

3.  Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, adopción y acogimiento 
que afecten al trabajador durante el periodo de prueba, no interrumpe el mismo.

4.  Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato 
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de 
permanencia en la empresa.

Artículo 7. Contratación.

Las partes firmantes del presente Convenio consideran que los contratos indefinidos son la 
regla general tanto para las nuevas contrataciones como para dotar de estabilidad a los traba-
jadores que tengan contrato de duración determinada o temporal. No obstante, a lo anterior, 
podrán contratar al personal con la modalidad de contratos que más se ajuste a las necesida-
des y estructura de la empresa.

1. Contrato Fijo o indefinido

  Las partes firmantes acuerdan que los puestos de trabajo existentes en la empresa cuyas 
funciones se vienen desarrollando durante todos los días laborales del año, sean ocupados 
por trabajadores fijos de plantilla, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación. Esta será la 
modalidad normal de contratación por la empresa.
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  Dada las necesidades de atender a incrementos puntuales de producción, las partes po-
drán optar por otro tipo de contrataciones que no tengan este carácter de indefinido

2. Contratación de duración determinada:

  Son trabajadores/as contratados por tiempo determinado los que se contraten por tiempo 
cierto, expreso o tácito, o por obras y servicios definidos, siempre que así se pacte por 
escrito y para atender a esas necesidades puntuales de producción de carácter coyuntu-
ral. A estos efectos las trabajadoras/res contratados por tiempo determinado tendrán los 
mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones que se deriven de la naturaleza y 
duración de su contrato.

 2.1. Contrato eventual por circunstancias de la producción:

     Son trabajadores/as eventuales aquellos contratados para atender las exigencias cir-
cunstanciales del mercado, acumulación de tareas o pedidos, campañas de promo-
ción, aun tratándose de la actividad normal de la Empresa y vacaciones de los traba-
jadores/as, siempre que así conste por escrito.

     El contrato tendrá una duración máxima de seis meses dentro de un período de doce 
meses, con las prórrogas prevista en la Ley.

 2.2. Contrato de Obras o Servicios.

     Con el objeto de evitar en lo posible la utilización de formas de contratación externa, 
particularmente las Empresas de Trabajo Temporal, se acuerda crear un contrato de 
obra o servicio determinado, según lo previsto por el artículo 15.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

     Dicha modalidad de contrato podrá cubrir todas aquellas tareas o trabajos que por 
el volumen adicional de trabajo que representan, que, limitados en el tiempo y cuya 
duración no pueda preverse, como incrementos de actividad,… que estén directa o 
colateralmente relacionados con el proceso productivo de la Empresa.

 2.3. Contrato de Interinidad.

     Son trabajadores interinos los que ingresen en la Empresa expresamente para cubrir 
la ausencia de un trabajador en: excedencia especial, excedencia por cuidado de hijo, 
paternidad o maternidad. Se permitirá que la persona trabajadora que suscribe el con-
trato de interinidad y la persona trabajadora a la que sustituyen puedan desarrollar un 
adecuado traspaso de las funciones durante el mínimo tiempo imprescindible previo y 
posterior al permiso, enfermedad o situaciones análogas, y cesarán sin derecho algu-
no a indemnización al incorporarse el titular.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20365

 2.4. Contrato a tiempo parcial.

     El trabajador/a se entenderá a tiempo parcial cuando preste servicios durante un 
número de horas al día, a la semana, al mes, o al año, inferior al considerado como 
habitual en la Empresa, en dichos períodos de tiempo. Tales contratos tendrán una 
duración mínima de 20 horas semanales u 80 horas mensuales, salvo en los supuestos 
de contratación de una jornada completa a la semana. Los trabajadores/as contrata-
dos a tiempo parcial tendrán los mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones 
laborales que los demás trabajadores/as de plantilla, salvo las limitaciones que se 
deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

     El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente por escrito, debiendo 
constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o 
al año. El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de las 
horas ordinarias de trabajo objeto de contrato.

 2.5. Contrato de relevo.

     Cuando se produzcan las circunstancias que posibiliten el contrato de relevo previsto en 
la Ley, se cumplimentarán las formalidades necesarias para la realización del correspon-
diente contrato de relevo, siempre que el trabajador o trabajadora afectada lo solicite.

     El contrato de relevo se regirá en cuanto a sus formalidades y requisitos, por lo dis-
puesto en la legislación vigente.

     No obstante, mediante acuerdo entre la empresa y el trabajador jubilado, podrá pactarse la 
acumulación del tiempo de trabajo de este último en una determinada época del año.

     Simultáneamente se realiza un contrato de relevo con otro trabajador que reúna los 
requisitos establecidos en la ley para este puesto.

 2.6. Contrato en prácticas.

     Los contratos de trabajo en prácticas se regirán por la normativa general vigente en 
cada momento. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, su retribución será 
como mínimo: el 80 % el primer año, y el 90 % el segundo, del salario fijado en el Con-
venio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

 2.7. Contrato en formación.

     Son trabajadores contratados mediante el contrato para la formación aquellos, mayo-
res de 16 años y menores de 19 años, que ingresan en la Empresa para la adquisición 
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de la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio 
o un puesto de trabajo cualificado. No obstante, los contratos que se realicen en el 
marco de los programas públicos de empleo-formación de escuelas-taller, casas de 
oficio y programas de garantía social podrán celebrarse con trabajadores o trabajado-
ras mayores de 16 años y menores de 24 años.

     En aplicación del apartado b) del artículo 11.2 del E.T., en cada Empresa se analizará 
con los Representantes de los Trabajadores cuál debe ser el número máximo de con-
tratos para la formación a realizar en función del tamaño de la plantilla y en coheren-
cia con el plan de formación de la Empresa.

     Este tipo de contrato se regirá por las siguientes reglas:

  a)  Duración: como máximo 2 años. Para fijar la duración máxima de cada contrato se 
tendrán en cuenta los tipos y períodos de formación y experiencia que se requieran 
para la actividad en cuestión. Para algunas actividades se podrá pactar excepcional-
mente con la Empresa una duración máxima de 3 años.

  b)  Prórrogas: se establece la posibilidad de cómo máximo una prorroga dentro de la 
duración máxima antes indicada. 

  c)  Actividades: podrá destinarse esta modalidad de contratación a las actividades com-
prendidas en los Grupos Profesionales 1, 2 y 3.

  d)  Formación: se concretará el Plan de Formación correspondiente, o la adscripción a 
un plan sectorial o subsectorial en marcha, así como a planes agrupados. La dura-
ción mínima por concretar también para cada tipo de actividad será del 25% de la 
jornada establecida en la empresa. El programa de formación establecerá así mismo 
la distribución del tiempo dedicado a formación. Se entenderá cumplido el requisito 
de la formación teórica cuando el trabajador contratado para la formación acredite, 
mediante certificación de la entidad pública correspondiente, que ha realizado un 
curso de formación profesional ocupacional adecuada al oficio o puesto de trabajo 
objeto del contrato. En este caso la retribución del trabajador/a se incrementará 
proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación teórica.

  e)  Evaluación: creación de una comisión paritaria de empresa o centro, con emisión de 
la correspondiente certificación. Los trabajadores/as con un año de contrato, podrán 
voluntariamente someterse a la evaluación del grupo correspondiente.

  f)  Tutor: con un máximo de tres trabajadores/as contratados para la formación por tu-
tor, deberá serlo un trabajador o trabajadora del Grupo Profesional como mínimo de 
la actividad, en que se está formando.
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  g)  Retribución: la base de la retribución será el S.M.G. del Grupo a que corresponde su 
actividad. Sobre dicha base se retribuirá el 80, 90 y, para el supuesto de un tercer 
año excepcional, el 100% respectivamente. Los porcentajes indicados sobre la base 
establecida se entienden referidos a un tiempo de trabajo efectivo igual al 85% de la 
jornada máxima prevista.

  h)  Aplicación del convenio: excepto en lo específicamente regulado les será de apli-
cación íntegramente, el vigente Convenio Colectivo y las condiciones concretas de 
aplicación en la empresa.

Artículo 8. Movilidad funcional.

Trabajos de categoría superior. La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los traba-
jadores/as a realizar trabajos de categoría superior, reintegrándoles a su antiguo puesto y ca-
tegoría de origen cuando cese la causa que motivó el cambio. Este cambio no podrá ser de du-
ración superior a seis meses ininterrumpidos durante un año u ocho meses durante dos años, 
salvo en los casos de sustitución por enfermedad, embarazo y accidente de trabajo, en cuyo 
caso, la situación se prolongará mientras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

En los supuestos de licencias y excedencias el periodo máximo de cambio será de doce meses. 
Cuando un trabajador/a realice trabajos de categoría superior durante más de seis meses en 1 
año u ocho meses en 2 años, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere el apartado 
anterior, consolidará la categoría superior, siempre que exista turno de ascenso a ésta de libre 
designación de la empresa. La plaza ocupada por este sistema incidirá en el citado turno de 
ascenso por libre designación de la empresa. La retribución de este personal, en tanto en cuan-
to desempeña trabajo de categoría o calificación superior, será la correspondiente a la misma.

Trabajos de categoría inferior. Por necesidad justificada de la empresa, se podrá destinar a un 
trabajador o trabajadora a trabajos de categoría profesional inferior a la que esté adscrito, sin 
menoscabo de su dignidad profesional y percibiendo estos la misma retribución, no permane-
ciendo en la misma por un periodo superior a 30 días. Mientras todos los trabajadores o traba-
jadoras de la misma categoría profesional no hayan rotado en la realización de dichas tareas, 
no se podrá obligar a este o estos trabajadores o trabajadoras a la continuación de las mismas.

CAPÍTULO III

Percepciones económicas.

Artículo 9. Percepciones económicas.

Del conjunto de percepciones económicas, en dinero o en especie, que el trabajador/a 
obtiene en la relación de trabajos por cuenta ajena, unas las percibe como retribución o 
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contraprestación directa por la prestación de su trabajo y son las que constituyen el salario. 
Otras, las recibe como compensación de gastos, como prestaciones y sus complementos, e 
indemnizaciones o por modificaciones en su relación de trabajo, no formando ninguna de ellas 
parte del salario por ser percepciones de carácter extrasalarial.

Las retribuciones económicas del presente convenio tienen el carácter de mínimas, por lo que 
los pactos por cláusulas más beneficiosas que se posean o pacten, subsistirán para todos los 
trabajadores/as que venían disfrutándolas.

9.1. Percepciones Económicas Salariales.

 a) Salario base convenio. - Será el que figura en la tabla salarial anexa.

 b)  Personales: Complemento ex categoría, complemento de gratificación y complemento 
“ad personam”.

 c) Plus de asistencia.

 d) Del puesto: nocturnidad.

 e) Gratificaciones extraordinarias.

 9.1.1. Salario base convenio.

     Será el que se determine como salario base para cada grupo profesional en función 
de la tabla anexa.

 9.1.2. Complemento Ex Categoría (C. EXC)

     Parte de salario que excede de Salario base y que se computará en las gratificaciones 
extraordinarias, y que se reconocerá individualmente a cada trabajador.

 9.1.3. Complemento De Gratificación (C. G.)

     Parte de salario que tiene consolidado el trabajador como parte de su masa salarial, 
del que no gozaran los trabajadores de nueva incorporación a la empresa, y que no 
se abonara en las gratificaciones extraordinarias.

 9.1.4. Plus de Asistencia.

     Se fija un plus de asistencia que se abonará de forma lineal para todos los trabajadores/
as a razón de lo estipulado en las tablas para el año 2.021, 2022 y 2023.

 9.1.5. Plus de Nocturnidad.
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   A)  Se establece un complemento de nocturnidad que ascenderá al 25% del salario 
base convenio por noche trabajada para los trabajadores que, de modo continuo o 
periódicamente, presten sus servicios en turnos comprendidos entre las 22 horas 
y las 6 horas, sin perjuicio de conservar los derechos adquiridos por el trabajador 
en caso de que tengan una percepción superior.

   B)  Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior o igual a media jor-
nada, se abonará el plus por horas nocturnas individualmente consideradas y 
efectivamente trabajadas.

 9.1.6. Horas Extras.

     Las horas extraordinarias de mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador o trabaja-
dora, se compensarán por tiempos equivalentes a 1 hora y 15 minutos de descanso 
retribuido, o en su defecto se abonarán a razón de 13.78 €/hora para el año 2021, 
14.05 €/hora (año 2022) y 14,35 €/hora (año 2023).

 9.1.7 .Complemento “ad personam”.

     Se establece el abono de un complemento, denominado “ad personam”, para todos 
los trabajadores que tenían derecho o venían percibiendo “antigüedad” (atendien-
do a la plantilla de la empresa a 28/02/2019). El complemento “ad personam” se 
abonará a partir de 1 de marzo de 2019 a los trabajadores antes referidos por la 
extinción del concepto antigüedad.

     El complemento “ad personam” ascenderá a las cuantías que cada trabajador venia 
percibiendo como antigüedad hasta el 28/02/2019, más el 100% de la parte propor-
cional del cuatrienio devengado a 28/02/2019, junto con una cantidad de 225 euros 
brutos al año, que se abonará de forma prorrateada en las 15 pagas. Este comple-
mento tendrá carácter de no compensable ni absorbible.

 9.1.8. Gratificaciones Extraordinarias.

     Se establecen tres gratificaciones extraordinarias en la cuantía de una mensualidad, 
cada una de ellas, a razón de salario base convenio, complemento ex – categoría y 
complemento “ad personam”.

     Dos de ellas, pagaderas en los meses de junio (verano) y diciembre (Navidad) se 
generarán por semestres, concretamente la paga de junio (verano), se computará 
desde el 1 de enero y el 30 de junio de cada ejercicio y la paga de diciembre (navi-
dad) desde el 1 de julio al 31 de diciembre de cada ejercicio.
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     Por otro lado, se abonará otra paga extraordinaria (de participación en beneficios) 
pagadera en el mes de marzo del año siguiente y que se calculará sobre el periodo 
comprendido entre 1 de enero al 31 de diciembre de cada ejercicio.

     Dicho abono podrá efectuarse en 12 mensualidades previo acuerdo de las partes.

 9.1.9. Incentivo Variable

     Se establece un nuevo concepto de carácter no consolidable, denominado “Variable 
Resultados”, el cual se devengará en función del EBITDA del consolidado mercantil 
del Grupo Cristian Lay, SA, y cuyo abono se realizará (en caso de devengarse), con 
la mensualidad de julio del año en que se aprueben las cuentas anuales de la em-
presa, que se abonará a partir del ejercicio 2.022 y que ascenderá a:

   —  200 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA entre 100 millones de 
euros y hasta 165 millones de euros en el año inmediatamente anterior.

   —  300 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior a 165 millo-
nes de euros y hasta 230 millones de euros en el año inmediatamente anterior.

   —  400 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior a 230 millo-
nes de euros y hasta 300 millones de euros en el año inmediatamente anterior.

   —  500 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior a 300 millo-
nes de euros en el año inmediatamente anterior.

Artículo 9.2. Garantias salariales.

   Se respetarán las garantías personales que en la actualidad tengan o disfruten los tra-
bajadores/as, siendo los complementos personales no compensables ni absorbibles en 
lo sucesivo, y sufriendo estos en el futuro los aumentos salariales que determinen para 
el conjunto de las percepciones económicas.

Artículo 9.3. Percepciones económicas extrasalariales.

 9.3.1. Dietas.

     Se abonará a los trabajadores/as los gastos de manutención y alojamiento que se 
produzcan en sus desplazamientos y que se justifiquen debidamente.

     Con independencia de lo anteriormente expuesto y como complemento para gastos 
injustificables se establecen las siguientes cuantías:
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     Dieta Completa: 9,13 euros (Año 2021); 9,31 euros (Año 2022); 9,50% euros (Año 
2023).

     Media Dieta: 5,81 euros (Año 2021); 5,93 euros (Año 2022); 6,05 euros (Año 2023).

 9.3.2. Kilometraje

     Los trabajadores/as que efectúen viajes por cuenta de la empresa y en su propio 
vehículo, tendrán derecho a percibir: 0,275 euros/Km (Año 2021); 0,281 euros/Km 
(Año 2022); 0,287 euros/Km (Año 2023).

Artículo 10. Revisión salarial.

 — Año 2021: 2 %.

 — Año 2022: 2 %.

 — Año 2023: 2 %.

Artículo 11. Vacaciones.

Los trabajadores/as disfrutarán de unas vacaciones retribuidas anualmente, que tendrán una 
duración de 22 días laborables. Se pagarán a razón del salario base convenio, más complemento 
“ad personam”, plus de asistencia, complemento ex categoría y complemento de gratificación.

a)  El cómputo del periodo de vacaciones será desde del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.

b)  A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado 
el correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuese su causa. 

c)  Se deberán disfrutar como mínimo dos semanas de vacaciones completas dentro del perío-
do estival comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre de cada año, y el resto 
se disfrutará con la aquiescencia del trabajador, siempre respetando las necesidades del 
departamento donde se encuentre integrado y su organización interna, debiendo tenerse 
presente las necesidades de producción.

d) El Calendario de Vacaciones quedará fijado en el primer cuatrimestre del año.

CAPÍTULO IV

Tiempo de trabajo.

Artículo 12. Jornada y calendario laboral.

Para los años de aplicación del convenio la jornada anual será de 1.760 horas, tanto en jor-
nada partida como en jornada continua.
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En el desarrollo del apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

 a)  Dentro del número de horas anuales mencionadas, no se entenderán comprendido los 
periodos de descanso u otras interrupciones existentes en la fecha de entrada en vigor 
de este artículo.

 b)  Los trabajadores afectos al presente Convenio, tendrán una jornada laboral de cuarenta 
horas a la semana.

   Anualmente se elaborará un calendario laboral por la empresa previo acuerdo con los 
representantes de los trabajadores, exponiendo un ejemplar del mismo en el lugar vi-
sible de cada centro de trabajo antes del 31 de diciembre de cada año.

   Se incluye la Flexibilidad Horario en el área de Servicios Centrales, salvo en aquellos 
departamentos de imposible aplicación ya que tienen organización propia. Queda mar-
cado así:

   08:15 – 09:15 (tramo de entrada flexible).

   09:15 – 13:45 (tramo presencia obligatoria).

   13:45 – 16:00 (tramo flexible con 1 hora obligatoria de parada).

   16:00 – 17:15 (tramo presencia obligatoria).

   17:15 – 19:30 (tramo de salida flexible).

   El computo de la actividad de los trabajadores comenzara a efectuarse a la hora antes 
determinada (8.15 horas), salvo para aquellos trabajadores que tenga especialmente 
pactado una jornada distinta, siendo de obligado cumplimiento el descanso de al menos 
1 hora entre jornada de mañana y tarde. 

   En todos los casos, en el trabajador el horario de mañana, sólo podrá realizar hasta 6 
horas seguidas o continuadas.

   Además, los trabajadores tendrán derecho a ampliar su jornada diaria a razón de 30 
minutos con el fin de ser compensados en la tarde del viernes, teniendo ese día horario 
de 08.00 – 09.00 a 14.00 – 15.00

Artículo 13. Licencias retributivas.

a)  Enfermedad del trabajador. El trabajador/a deberá comunicar de manera inmediata la 
situación de enfermedad padecida a su superior jerárquico, debiendo presentar el parte 
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de baja en el plazo de 2 días naturales al Dpto. de RR.HH. Igualmente, deberá presentar 
semanalmente los partes confirmatorios de baja y el parte de alta de enfermedad, cuando 
se produzca, en el plazo máximo de 24 horas, que, en este último caso, coincidirá con la 
reincorporación a su trabajo.

  En el caso de que el trabajador/a tenga que asistir a consultorio médico, el permiso quedará 
reducido al tiempo imprescindible para la asistencia, debiéndose presentar ante su inme-
diato superior el justificante médico acreditativo con posterioridad a dicha consulta.

  Si por causa de enfermedad, el trabajador se ausenta 1 día completo, es obligatorio pre-
sentar un parte de baja y alta, no es admisible un parte multifunción. De no presentarse 
el documento de baja y alta, se procederá a descontar el día.

b)  Cuatro días hábiles en caso de accidente, enfermedad grave, hospitalización, intervención qui-
rúrgica o fallecimiento de parientes de 1º grado de consanguinidad y hermanos (2º grado) y 
para cónyuges o parejas de hecho debidamente inscritas (1º grado de afinidad). Cuando con tal 
motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento, el plazo será de cinco días.

c)  Tres días hábiles en caso de accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica ó fa-
llecimiento de parientes de 1º grado de afinidad (excepto cónyuges) y 2º grado de con-
sanguinidad (excepto hermanos). Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento, el plazo será de cuatro días.

d)  Dos días hábiles en caso de accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica ó falleci-
miento de parientes de 2º grado de afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento, el plazo será de cuatro días.

  Cuando dicho permiso coincida en día no hábil, dicho permiso comenzara desde el día hábil 
siguiente

 Ver Cuadro de Permisos Anexo con indicaciones específicas

e)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal, debiendo justificar a la empresa la necesidad del mismo.

f)  Veinte días naturales en caso de matrimonio o parejas de hecho debidamente inscritas. Se po-
drá comenzar a disfrutar, a su elección, los días inmediatamente anteriores a la celebración de 
tal evento. Se deberá comunicar con una antelación de 30 días, mediante documentos acredita-
tivos del mismo, consistentes en copia de expediente o proclamas eclesiásticas, o en su defecto, 
documento acreditativo del expediente de matrimonio civil o publicación correspondiente.

g)  Un día por matrimonio de parientes hasta primer grado de consanguinidad y afinidad y 
hermanos, que deberá coincidir con el día de celebración.
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h)  Un día por traslado de domicilio. El trabajador deberá comunicarlo a su superior inmediato 
jerárquico con un plazo de antelación de 7 días.

i)  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o un 
discapacitado físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. Tendrá el 
mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

  La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

j)  Cuidado del lactante: Se le reconoce al trabajador el derecho a 1 hora de ausencia en el 
trabajo durante los nueve primeros meses del bebé, a contar desde el nacimiento de los 
hijos, que podrá fraccionarse en dos periodos. Podrá acumularse el periodo de lactancia a 
la baja maternal o paternal computándose 14 días laborables consecutivos.

Artículo 14. Excedencias.

1.  La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, dará derecho a la conservación 
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación 
o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso de-
berá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. El trabajador con 
al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador 
si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

2.  Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres años, para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o en 
los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde 
la fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

  Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de 
ellos podrá ejercitar este derecho. El período en que el trabajador permanezca en situación 
de excedencia conforme a lo establecido en este apartado tendrá derecho a la asistencia a 
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cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empre-
sario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Igualmente, durante el primer año 
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la empresa 
estará obligada a la reserva de un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o cate-
goría equivalente, en los términos previstos en la legislación aplicable.

3.  También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años 
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razón de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

4.  Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los traba-
jadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el 
ejercicio de su cargo representativo. Dará derecho a la conservación del puesto y al cóm-
puto de la antigüedad de su vigencia.

5.  El trabajador en excedencia voluntaria conserva sólo un derecho preferente al reingreso en 
las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6.  La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

CAPÍTULO V

Derechos sociales.

Artículo 15. Indemnización.

Las empresas se obligan a concertar una Póliza de Seguro por un importe mínimo de 30.050,61 
euros cubriendo los casos de muerte e incapacidad permanente absoluta o total derivada de acci-
dente laboral. Los beneficiarios serán respectivamente los que designe el trabajador o este mismo.

Artículo 16. Premio por antigüedad al cese.

Todo trabajador/a con una antigüedad de veinte años en la empresa, y que rescinda volunta-
ria de su contrato de trabajo, recibirá junto a la liquidación de su cese, con carácter extrasa-
larial, los siguientes premios:

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 58, 59 o 60 años de edad, el im-
porte de lo que resulte de 7 mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 61 años de edad, el importe de 6 
mensualidades.
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  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 62 años de edad, el importe de 5 
mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 63 años de edad, el importe de 4 
mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 64 años de edad, el importe de 3 
mensualidades.

Las mensualidades serán consideradas en función del Salario Bruto Anual dividido entre doce. 

Artículo 17. Descuento en compras.

Todos los trabajadores de la empresa tendrán derecho a un descuento en las compras realiza-
das en Cristian Lay (venta directa) en función de los porcentajes establecidos por cada línea 
de producto.

Artículo 18. I.T.

En todos los casos derivados de I.T. las empresas abonarán a los trabajadores/as el 100% de 
los salarios desde el primer día de baja.

Artículo 19. Beca de estudios.

La empresa concederá ayudas a los padres y madres empleados para la compra de material 
escolar por un importe de 150€ por hijo estudiante

1. Los requisitos para la obtención de la beca serán los siguientes:

 – Tener hijos en cualquiera de los siguientes cursos:

 – 1º, 2º y 3º preescolar.

 – 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria.

 – 1º, 2º, 3, 4º de la E.S.O.

 – 1º y 2º de Bachillerato y Formación Profesional. 

 – Los estudios universitarios, master y cursos de postgrado 

2.  Para tener derecho a la ayuda deberá presentarse la solicitud debidamente cumplimentada, 
conforme a los requisitos establecidos por empresa y comité, al Departamento de RRHH en 
el plazo que se establezca cada año. Para la aprobación de la concesión de las ayudas, en la 
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que participarán los miembros del comité de empresa y los responsables del departamento 
de Recursos Humanos, será necesario que los trabajadores/as cumplan los requisitos exi-
gidos para la concesión de la beca.

CAPÍTULO VI

Clasificación profesional.

Artículo 20. Clasificacion profesional.

Los trabajadores/as afectados por el presente Convenio, en atención a las funciones que de-
sarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente, serán 
clasificados en grupos profesionales.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable estructura productiva, todo 
ello sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución que corresponda 
a cada trabajador. Los actuales puestos de trabajo y categorías se ajustarán a los grupos es-
tablecidos en el presente Convenio.

La clasificación contenida en el siguiente artículo se realizará por análisis, interpretación, ana-
logía, comparación de los factores establecidos y por las actividades básicas más representa-
tivas desarrolladas y se deberá tener presente al calificar los puestos de trabajo, la dimensión 
de la Empresa o del área en que se desarrolla la función, así como la destreza de La persona 
trabajadora en el desarrollo solvente de una o varias funciones o tareas de la empresa.

 La clasificación no supondrá, en ningún caso, que se excluya en los puestos de trabajo de 
cada Grupo Profesional la realización de actividades complementarias que pudieran ser bási-
cas-tipo para puestos de trabajo incluidos en Grupos Profesionales distintos.

La mera coincidencia en la terminología de la denominación de las actividades o de los puestos 
de trabajo, no servirá de criterio de clasificación, sino únicamente el análisis de su contenido.

El que un trabajador esté en posesión a título individual de alguna o todas las competencias re-
queridas para ser clasificado en un Grupo Profesional determinado, no implica su adscripción al 
mismo, sino que la clasificación viene determinada por la exigencia y ejercicio de tales compe-
tencias en las funciones correspondientes respetando la capacidad organizativa de la empresa.

Artículo 21. Definición de los Grupos Profesionales.

Los Grupos Profesionales agrupan las diversas tareas, actividades y funciones que se realizan, 
dentro de las Divisiones Orgánicas funcionales en las que se divide la empresa.

Dichas Divisiones Orgánicas funcionales son:
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Artículo 21.1 Definición de factores para la Clasificación Profesional.

I.  Competencia. Conjunto de conocimientos, experiencia y habilidad requeridos para el des-
empeño normal de un puesto con independencia de su forma de adquisición, referidos a 
una función o actividad empresarial.

II.  Cometido-iniciativa. Calidad y autonomía del pensamiento requerido por el puesto para 
identificar, definir y encontrar soluciones a los problemas que se le presenten (utilización 
de la competencia), así como la mayor o menor dependencia de directrices o normas.

III.  Responsabilidad. Condición de «responder» por las acciones y decisiones y sus conse-
cuencias. Implica libertad para actuar en el nivel de autonomía de decisión y acción dado 
al puesto de trabajo para el logro de sus resultados.

IV.  Polivalencia. El desempeño de varios puestos, tareas o funciones, que, aun siendo dife-
rentes, forman parte de la principal actividad productiva de la empresa, con el suficiente 
conocimiento especializado y una práctica adecuada en cada uno de ellos. Posibilitando su 
ocupación en cualquier circunstancia y sin requerir una formación y adaptación previa para 
su óptimo desarrollo, por contar con ella.

Artículo 21.2 Grupos profesionales.

Grupo 1: Personal de nueva incorporación en tareas básicas dentro de las áreas de Servicios Varios.

 — Servicios Varios (Limpiadoras y Conserjes (Puestos estáticos)

   Son trabajos simples y repetitivos que no requieren un período de adiestramiento, si 
una formación inicial en el puesto, trabajan bajo instrucciones claras y precisas y la 
ejecución de su trabajo está sujeta a supervisión estrecha.

  Para este grupo no se requiere especialización.

Grupo 2: Personal de nueva incorporación en áreas de Servicios Generales y Servicios Varios 
(Se refiere a funciones que requiere una especialización mínima para su incorporación).

 — Administrativos Base recién incorporados en los Departamentos de Servicios Generales

 — Recepción SS.GG. y vigilancia

 — Operarios de Mantenimiento (Oficiales de 2ª y 3ª)

   Son trabajos que requieren una especialización y formación mínimas, aunque son tra-
bajos que están sujetos a supervisión directa.
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Grupo 3: Personal en puestos con una especialización media y una experiencia adquirida a 
través de los años que le aporta una destreza y habilidad necesarias para desempeñar estos 
puestos, aunque con supervisión directa y bajo instrucciones precisas.

 — Secretarias.

 — Auxiliares y Personal Base Departamentos SS.GG.

 — Operarios de Mantenimiento (Oficiales de 1ª)

Grupo 4: Oficios con cualificación específica en tareas que requieren mayor grado de espe-
cialización y responsabilidad, en puestos de Servicios Generales. Del Grupo 3 podrán pasar al 
Grupo 4 en función de especialización adquirida en base a la experiencia.

 — Personal técnico Servicios Generales.

 — Técnicos Administración.

 — Técnico Compras.

 — Técnico Data.

Grupo 5: Personal técnico en las distintas áreas con nivel medio-alto de cualificación y cuyas 
tareas implican un cierto grado de responsabilidad.

 — Personal de alta cualificación y responsabilidad en Departamentos de SS.GG.

 — Técnicos Informática.

 — Jurídico.

 — Control Gestión.

 — Técnicos RR. HH.

 — Técnico de compras.

 — Responsable Data

 — Técnico Obras

Grupo 6: Adjuntos a la dirección de los diferentes departamentos de SS.GG e Ingeniería

 — Adjuntos a la Dirección de los distintos Departamentos de Servicios Generales
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 — Responsables de Áreas internas de un dpto

 — Consultores

Grupo 7: Responsables de Departamento de los distintos departamentos de servicios generales.

 — Responsables Departamentos Servicios Generales

Grupo 8: Dirección General

 — Presidencia

 — Presidente Ejecutivo (CEO)

Nota: En la tabla anexa n.º 1, se especifica con mayor detalle y precisión, el personal que se 
integra en cada uno de los Grupos Profesionales.

CAPÍTULO VII

Formación profesional.

Artículo 22. Formación Profesional.

La formación profesional es un derecho de todos los trabajadores/as:

 1.  Actividades de Formación en la empresa. La empresa podrá organizar cursos de for-
mación y perfeccionamiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promo-
ción profesional y capacitación. Asimismo, podrán organizar programas específicos 
de formación profesional para la mujer trabajadora y de reciclaje profesional para los 
técnicos.

   Será la empresa, con la participación de los miembros del comité de empresa, quién 
velará por impulsar programas específicos que faciliten el desarrollo profesional de los 
trabajadores y trabajadoras menos cualificados y permitan el acceso de la mujer a ni-
veles de responsabilidad donde se encuentren menos representadas. Se trasladará por 
parte de la Dirección de la Empresa toda la información relativa a los planes de forma-
ción anuales, elaborados por la empresa, proponiendo iniciativas y colaborando en el 
seguimiento del desarrollo de las acciones formativas y su evaluación.

   Con carácter general, la formación programada por la Empresa se realizará en horario 
laboral. Podrá acordarse con los Representantes de los Trabajadores la realización de 
acciones formativas fuera de dicho horario.
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 2.  Permisos Individuales de Formación: los trabajadores/as afectados por el presente Con-
venio podrán solicitar permisos individuales de formación en los términos previstos en 
la legislación vigente.

   Este permiso deberá ajustarse en cuanto a su financiación a lo previsto anualmente por 
la normativa específica de aplicación.

CAPÍTULO VIII

Salud laboral, maternidad y paternidad.

Artículo 23. Salud laboral.

1.  Todo el personal afectado por el presente Convenio, cumplirá y hará cumplir a tenor de la 
responsabilidad derivada del contenido en su puesto de trabajo, cuando en materia de sa-
lud laboral se contempla en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que 
la desarrollan, así como la específica que emane de la empresa a través de sus servicios 
técnicos especializados, sobre todo en el campo preventivo.

2.  La empresa velará por la salud y la seguridad de los trabajadores/as a su servicio en todos 
los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabili-
dades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción 
de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, contemplada en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

3.  Asimismo, las Empresas están obligadas a que todos los trabajadores a su servicio reci-
ban, a través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica suficiente y 
adecuada, en materia preventiva, relacionada con su puesto y centro de trabajo, así como 
cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los puestos de trabajo.

  La formación a que refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea posible 
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en 
aquélla del tiempo invertido en la misma. El Plan de Prevención lo constituye un documen-
to escrito que describe la planificación y gestión de la prevención de riesgos laborales en 
la Empresa y tiene por finalidad, la de mejorar las condiciones de trabajo.

  El plan de prevención tendrá una vigencia de un año. El plan de prevención tiene como 
objetivo: mejorar las condiciones de trabajo, mediante la aplicación de las técnicas de 
prevención de riesgos laborales.
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Artículo 24. Trabajadora embarazada.

Sin perjuicios de las disposiciones en vigor, en referencia a esta materia:

 a)  La mujer trabajadora embarazada tendrá prioridad para la elección de turnos de trabajo 
y descansos.

 b)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

 c)  En el caso de que, en el momento de confeccionar el calendario vacacional, se en-
contrará en situación de embarazo, tendrá prioridad en la elección de sus vacaciones. 
Cuando el periodo de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período 
de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precep-
to le correspondiera al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que corresponda.

Artículo 25. Trabajo a distancia y teletrabajo.

1.  En materia de trabajo a distancia y teletrabajo se estará a los dispuesto en la legislación 
vigente en cada momento, actualmente Real Decreto Ley 28/2020, de 22 de septiembre 
de trabajo a distancia, así como a las especialidades contempladas en el presente artículo.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto Ley, el trabajo a distancia 
será voluntario para la persona trabajadora y para la empleadora y requerirá la firma del 
acuerdo individual de trabajo a distancia en los términos previstos en el mismo. El acuerdo 
individual de trabajo a distancia deberá respetar los acuerdos de empresa que puedan sus-
cribirse sobre esta específica materia con los representantes de las personas trabajadoras.

3.  Solo se considerará trabajo a distancia el realizado en el domicilio de la persona trabajadora 
o en el lugar elegido por ésta, durante toda su jornada o parte de ella con carácter regu-
lar, quedando por tanto excluida de tal consideración la prestación de servicios en lugares 
ubicados fuera de las dependencias de la empresa como consecuencia de la actividad reali-
zada (actividades en instalaciones de clientes o proveedores, desplazamientos que tengan 
la consideración de jornada efectiva, etc.).

4.  Para la modificación del lugar de trabajo inicialmente designado en el acuerdo individual de 
trabajo a distancia será necesario el acuerdo expreso de empresa y persona trabajadora.
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5.  Cuando el trabajo a distancia no forme parte de la descripción inicial del puesto de trabajo 
será reversible tanto para la empresa como para la persona trabajadora, debiendo mediar 
el preaviso previsto en cualquiera de los acuerdos individuales o colectivos citados en el 
apartado 2 del presente artículo o, en su defecto, 30 días naturales.

6.  En materia de dotación de medios, equipos y herramientas y compensación económica, 
aspectos a los que se refieren, respectivamente, los artículos 11 y 12 del Real Decreto 
Ley 28/2020, las partes firmantes del presente Convenio Colectivo consideran que, dada 
la heterogeneidad de actividades reguladas por el mismo, los espacios adecuados para su 
regulación son los acuerdos individuales o colectivos que puedan suscribirse al respecto en 
el ámbito de las empresas.

  En lo que se refiere a la dotación de medios, equipos y herramientas, ésta deberá produ-
cirse en los términos que se desprenden de la legislación vigente y según lo dispuesto en 
los acuerdos individuales o colectivos a los que se ha hecho referencia anteriormente.

7.  Las personas trabajadoras a distancia tendrán los mismos derechos colectivos que el resto 
de personas trabajadoras de la empresa y estarán sometidos a las mismas condiciones 
de participación y elegibilidad en las elecciones para las instancias representativas de las 
personas trabajadoras o que prevean una representación de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO IX

Derechos sindicales.

Artículo 26. Derechos sindicales.

1.  La empresa facultará a sus delegados de personal o miembros del comité de empresa, a 
que, con ocasión de negociar Convenio Colectivo de aplicación a su sector, pueda asistir al 
mismo sin limitación de horas para las negociaciones.

2. Las horas sindicales serán de 20 horas mensuales.

3.  Las empresas estarán obligadas a facilitar a los representantes del trabajador/a, la evo-
lución mensual de la plantilla en el centro de trabajo especificando los trabajadores/as 
sujetos a contratación laboral y modalidad de la misma.

4.  Si contara con más de 50 trabajadores/as proporcionarán a los miembros del comité de 
empresa locales adecuados para reuniones sindicales que afecten a la propia empresa.

5.  También, previa autorización de los trabajadores afectados, las empresas descontarán de 
sus nóminas el importe de la cuota sindical de la Central sindical a la que pertenezcan, y lo 
transferirán a las respectiva Centrales.
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6.  Derecho a la Información: las partes se remiten al artículo 64 Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por RD 2/2015 de 23 de octubre.

Artículo 27. Tablón de anuncios.

Las empresas autorizarán a que los trabajadores/as, o representantes de éstos, puedan utilizar en 
lugar visible de las dependencias de la empresa tablón de anuncios para que puedan informar de 
los temas que derivan de las relaciones laborales que sean de interés y de aplicación para todos/as.

CAPÍTULO X

Régimen disciplinario.

Artículo 28. Régimen disciplinario

28.1.  Generalidades. La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones posibles en que 
incurran los trabajadores/as de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que 
se establecen en el presente texto.

28.2.  Graduación. Toda la falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

 Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:

 1.  Suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince mi-
nutos en un mes.

 2.  No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

 3.  La negligencia o descuido imprudente en la conservación del material de trabajo, siem-
pre que no provoque daño grave a la empresa.

 4. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

 5. Las discusiones con otros trabajadores/as dentro de las dependencias de la empresa.

 6.  El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como 
consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empresa o hubiese causado 
riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser considerada como grave o 
muy grave, según los casos.

 7.  Falta de aseo o limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso 
productivo e imagen de la empresa.
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 8. Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

 9.  La desobediencia a los superiores en cualquier materia que sea propia de las funciones 
del puesto de trabajo, sin que afecte de forma trascendente a la organización del mismo.

 10.  Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción leve, en los deberes labora-
les del trabajador.

 11.  Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales 
y las normas internas de la empresa al respecto, siempre que carezcan de trascenden-
cia grave para la integridad física o la salud propia o del resto de los trabajadores.

 Faltas graves. Se considerarán faltas graves las siguientes:

 1.  La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de treinta 
minutos en un mes.

 2.  La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con facultades 
de dirección y organización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier materia 
de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto de manifiesto de 
la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o para las per-
sonas podrá ser calificado como falta muy grave.

 3.  La reiterada negligencia o descuido imprudente en la conservación del material de tra-
bajo, siempre que provoque grave daño a la empresa.

 4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o por él.

 5. Las discusiones con otros trabajadores/as.

 6.  Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de trabajo, 
así como emplear herramientas de la empresa para usos propios.

 7.  La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días en 
seis meses.

 8.  La negligencia o desidia en las tareas propias de su puesto de trabajo, evidenciadas de 
forma notable, y que afecte a la buena marcha de la actividad de la empresa, salvo que 
por la entidad de la misma pudiera ser considerada como muy grave.

 9.  Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración a los jefes, 
compañeros o subordinados, y en general, a cualquier persona que trabaje o se encuen-
tre ocasionalmente en la empresa.
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 10.  Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo, incluso mediante la utili-
zación de medios o herramientas particulares.

 11.  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo, en espacios, zonas 
o dependencias donde se desarrollen actividades laborales.

 12.  La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador 
o para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá ser considerada 
como falta muy grave.

 13.  La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distintas naturalezas, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.

 Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes.

 1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en un año.

 2. La simulación de enfermedad o accidente. 

 3.  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como el trato 
con los otros trabajadores/as o con cualquier otra persona durante el trabajo, o hacer nego-
ciaciones de comercio o distribución o industria por cuenta propia o de otra persona sin expre-
sa autorización de la empresa, así como la competencia desleal en la actividad de la misma.

 4.  Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

 5.  El robo, hurto o malversación contenidos tanto a la empresa como a los compañeros de 
trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante 
la jornada laboral en cualquier otro lugar.

 6.  Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa, o re-
velar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

 7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

 8. Falta notoria de respeto a consideración al público.

 9.  Malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los jefes o 
sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

 10.  El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier compor-
tamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de 
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acoso sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto 
del mismo. Si la referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica, supondrá una circunstancia agravante a aquélla.

 11.  La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulneración de un 
derecho del trabajador legalmente reconocido, de donde se derive un perjuicio grave 
para el subordinado.

 12.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar el 
proceso productivo e imagen de la empresa.

 13.  La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada laboral y en su 
puesto de trabajo. El estado de embriaguez o la ingestión de estupefacientes manifes-
tados una sola vez serán constitutivos de falta grave.

 14.  Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo, siempre 
que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las leyes.

 15. Utilizar códigos personales de compras para fines lucrativos de cualquier tipo.

 16. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

 17. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

 18.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se co-
meta dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

 19.  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

 20.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumpli-
miento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los traba-
jadores.

28.3.  Régimen de sanciones. Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de imponer 
sanciones en los términos estipulados en el presente acuerdo.

  La sanción de las faltas leves, graves y muy graves requerirá comunicación escrita al tra-
bajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

 Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación general. 

28.4  Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad 
de la falta cometida, serán las siguientes.
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 1º.  Por faltas leves. Amonestación verbal o Amonestación por escrito. Suspensión de em-
pleo y sueldo hasta tres días.

 2º. Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de hasta quince días.

 3º.  Por faltas muy graves: desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta 
días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera 
calificada en grado máximo.

28.5.  Prescripción. La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para 
las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy 
graves a los sesenta días a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su 
comisión y, en cualquier caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO XI

Comision Paritaria y sistema de solucion de conflictos.

Artículo 29. Comision Paritaria.

Se creará una Comisión Paritaria del Convenio, compuesta por tres representantes de los 
trabajadores/as y tres representantes de la Empresa.

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

 a) La interpretación del presente Convenio.

 b)  Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este Convenio en el ám-
bito de la Empresa.

 c) Vigilancia de lo pactado.

 d) Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo convenido.

Las reuniones de esta Comisión Mixta se efectuarán previa convocatoria por escrito, especifi-
cando en el mismo el tema objeto de interpretación o aclaración, de cualquiera de las partes 
firmantes del mismo y con una antelación de tres días a la fecha propuesta para la reunión.

Artículo 32. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos colectivos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo dispues-
to en el artículo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes acuerdan suscribir 
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su adhesión al citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos (ASEC) y a 
su Reglamento de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO XII

Medidas a favor de la igualdad de oportunidades.

Artículo 33. Igualdad de oportunidades.

1.  Las partes firmantes de este convenio se comprometen a promover el principio de igual-
dad de oportunidades y no discriminación por razón de sexo. Este compromiso conlleva 
remover los obstáculos que puedan incidir en el cumplimiento de la igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres. Por todo ello, se emplazan a elaborar y poner en marcha un Plan 
de Igualdad de acuerdo con la legalidad vigente.

2.  Tampoco podrán ser discriminados los empleados por razones de discapacidad, siempre 
que se hallaren en condiciones de aptitud para desempeñar su trabajo y profesión.
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ANEXO I

RESUMEN GRUPOS PROFESIONALES

GRUPO 1

Operarios Limpieza (Puesto estático).

GRUPO 2

 — Recepción (SS. GG.) y vigilancia (Puesto estático).

 — Administrativos Base recién incorporados en los Departamentos de Servicios Generales.

 — Operarios de Mantenimiento (Oficiales de 2ª y 3ª).

GRUPO 3

 — Auxiliares Administración

 — Auxiliares Control Gestión (Gastos).

 — Secretarias Presidencia y Gerencia.

 — Chófer.

 — Operarios de Mantenimiento (Oficiales de 1ª).

GRUPO 4

 — Personal técnico Servicios Generales.

 — Personal técnico RR. HH.

 — Personal técnico Administración.

GRUPO 5

 — Técnicos Informática.

 — Administración.

 — Control Gestión.

 — RR. HH.
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 — Compras.

 — Data.

 — Personal técnico.

 — Asesoría Jurídica.

 — Obra

GRUPO 6

 — Adjuntos a la dirección de los diferentes Dptos SS. GG. Y responsables de áreas.

 — Consultores.

GRUPO 7

  Responsables Departamentos SS. GG.

GRUPO 8

  Presidencia.
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ANEXO II

TABLAS SALARIALES 2021-2023

TABLAS 2021 (2%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.029,00 € 49,84 16.032,99 €

Grupo 2 1.077,49 € 49,84 16.760,35 €

Grupo 3 1.107,10 € 49,84 17.204,51 €

Grupo 4 1.151,54 € 49,84 17.871,13 €

Grupo 5 1.208,13 € 49,84 18.719,98 €

Grupo 6 1.221,59 € 49,84 18.921,94 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio

TABLAS 2022 (2%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.049,58 € 50,83 16.353,65 €

Grupo 2 1.099,04 € 50,83 17.095,56 €

Grupo 3 1.129,24 € 50,83 17.548,60 €

Grupo 4 1.174,57 € 50,83 18.228,56 €

Grupo 5 1.232,29 € 50,83 19.094,38 €

Grupo 6 1.246,02 € 50,83 19.300,38 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio
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TABLAS 2023 (2%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.070,57 € 51,86 16.680,80 €

Grupo 2 1.121,02 € 51,86 17.437,55 €

Grupo 3 1.151,82 € 51,86 17.899,65 €

Grupo 4 1.198,06 € 51,86 18.593,20 €

Grupo 5 1.256,94 € 51,86 19.476,34 €

Grupo 6 1.270,94 € 51,86 19.686,38 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio
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ANEXO III

CUADRO CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

PERMISO FALLECIMIENTO, ENFERMEDADES O ACCIDENTES

CONSANGUINIDAD

Parentesco
N.º DIAS N.º DIAS

Sin desplazamiento Con desplazamiento

1º Grado
Padres 4 5

Hijos 4 5

Nietos 3 4

2º Grado Hermanos 4 5

Abuelos 3 4

AFINIDAD

Parentesco
N.º DIAS N.º DIAS

Sin desplazamiento Con desplazamiento

1º Grado

Cónyuge 4 5

Suegros 3 4

Yerno/Nuera 3 4

2º Grado

Abuelos Políticos 2 4

Cuñados directos 2 4

El permiso por hospitalización familiar podrá ser disfrutado de manera discontinua previo 
aviso a la empresa sin que transcurran más de 30 días naturales desde el hecho causante y 
siempre que el familiar permanezca ingresado.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, para la instalación fotovoltaica 
"Extrem Energy IV", ubicada en el término municipal de Don Benito, e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/62/20. (2022061281)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy SLU, con CIF B-06752786 y domicilio social en Polígono Industrial Outeda-Curro, 
E03, 36692, Barro, Pontevedra, solicitando autorización administrativa previa de la instala-
ción de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de noviembre de 2020, 
D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg Solar Energy, 
SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica “Extrem 
Energy IV” ubicada en el término municipal de Don Benito (Badajoz), y sus infraestructuras de eva-
cuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción correspondiente.

Segundo. Con fecha de 19 de julio de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 24 de febrero de 
2022, D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización 
administrativa previa de la instalación de referencia.

Quinto. Con fecha de 7 de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Informe de Impacto Ambiental 
favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “Extrem Energy IV”.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Au-
tonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma 
de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades 
Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las ale-
gaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, con CIF B-06752786, autorización administra-
tiva previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 601, parcela 24, 
del término municipal de Don Benito (Badajoz).

 — Características de la instalación:

  ● Nombre de la instalación: “Extrem Energy IV”.

  ●  Instalación solar fotovoltaica de 995,28 kW de potencia instalada, compuesta por 4 
inversores de 250 kVA cada uno, y 2.262 módulos fotovoltaicos de 440 W cada uno, 
montados sobre seguidores a un eje

  ● Centros de transformación: 1 de 1.220 kVA-800 V/20.000V.

  ●  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 13,2 kV, de conexión entre el 
centro de transformación de la planta, y el tramo subterráneo de la línea “Don Benito 
2” de 13,2 kV de la subestación transformadora de reparto (STR) Arroyo del Campo, 
entre el centro de transformación (CT) Las Cruces 29A y el apoyo 1071, propiedad de 
Iberdrola Distribución Eléctrica SAU.

      Recorrido línea: Polígono 601, parcelas 24, 9004, 9014, 9011, polígono 501, parcelas 
9004, 9019, 9007, polígono 603 parcelas 9005 y 1.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 744.955,11 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.
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  La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

  La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 22 de abril de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, para la instalación fotovoltaica 
"Extrem Energy V", ubicada en el término municipal de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/65/20. (2022061282)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy, SLU, con CIF B-06752786 y domicilio social en Polígono Industrial Outeda-
Curro, E03, 36692, Barro, Pontevedra, solicitando autorización administrativa previa de la 
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de noviembre de 
2020, D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “Extrem Energy V” ubicada en el término municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando 
el proyecto de construcción correspondiente.

Segundo. Con fecha de 20 de julio de 2021, finalizó el trámite de información pública. Durante 
el citado trámite se recibieron alegaciones presentadas por D. Juan Miguel López Rubio, actuando 
en nombre y representación de la Sociedad Española de Ornitología, que han sido considerados 
a la hora de formular el informe de impacto ambiental en el que se indican las medidas preven-
tivas, protectoras, correctoras y compensatorias a las que se sujetará la ejecución del proyecto.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 11 de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Informe de Impacto Ambiental 
favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “Extrem Energy V.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de marzo de 
2022, D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg 
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Solar Energy, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización 
administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, con CIF B-06752786, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 605, parcela 22, 
del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz).

 —  Características de la instalación:

  ● Nombre de la instalación: “Extrem Energy V”.

  ●  Instalación solar fotovoltaica de 995,28 kW de potencia instalada, compuesta por 4 
inversores de 250 kVA cada uno, y 2.262 módulos fotovoltaicos de 440 W cada uno, 
montados sobre estructuras fijas.

  ● Centros de transformación: 1 de 1.220 kVA-800 V/20.000V.

  ●  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 20 kV, de conexión entre el 
centro de transformación de la planta y la línea Campanario de 20 kV de la subesta-
ción transformadora de reparto (STR) Villanueva de La Serena, en el tramo de línea 
subterránea entre el centro de transformación (CT) Montepozuelo 3 y el apoyo 5046, 
propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica SAU.

Recorrido línea: Polígono 605, parcelas 22, 9001 y 1.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 744.660,12 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.
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  La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

  La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 22 de abril de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma integral y digitalización del CT n.º 4 con 
aumento de potencia a 2x630 kVA para mejora del suministro en Piornal 
(Cáceres)". Expte.: AT-6016. (2022061280)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma integral y digitalización del CT n.º 4 con aumento de po-
tencia a 2x630 kVA para mejora del suministro en Piornal (Cáceres)”, iniciado a solicitud de 
Eléctrica del Oeste Distribución, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33, Planta 3.ª, de Cáceres, se emite la presente re-
solución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de junio de 2021, Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/10/2021

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.



NÚMERO 84 
Miércoles, 4 de mayo de 2022

20405

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma integral y digitalización del 
CT n.º 4 con aumento de potencia a 2x630 kVA para mejora del suministro en Piornal (Cáce-
res)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Centro de transformación:

Aumento de potencia a 2 de 630 kVA cada uno. Antes había 1 de 630 kVA (JARA n.º 34739) 
y 1 de 400 kVA (INCOESA n.º 109326).

 — Tipo: Interior en edificio de obra civil.

 — Potencia autotransformador: 2 de 630 kVA (1.260 kVA).

 — Relación e transformación: 13200/400 V.

 — Celdas: Modulares con aislamiento y corte en SF6.

 — Número de celdas: Celdas 4 (2L Motorizadas + 2P).

Emplazamiento: Calle Cuba, s/n., en el término municipal de Piornal (Cáceres).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 25 de abril de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de abril de 2022 por el que se cita a los interesados para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Conexión sistema Carrascalejo 
a abastecimiento Valdelacasa de Tajo (Cáceres)". (2022080497)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Conexión sistema 
Carrascalejo a abastecimiento Valdelacasa de Tajo (Cáceres)”, mediante Decreto 34/2022, 
de 6 de abril, publicado en el DOE n.º 71, de 12 de abril de 2022, ha de procederse a la ex-
propiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día y 
hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente citación 
en el resto de medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, como por ejemplo, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de perito o notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes alu-
dida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, Avda. 
de las Comunidades, s/n de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 20 de abril de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNANDEZ DE 
LOS RIOS MESA.

V
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2022 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2022080406)

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2022/0727 de fecha 23 de marzo de 2022 el Ayuntamien-
to de Zafra ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle:

Tipo de instrumento: Estudio detalle

Ámbito: Manzana R-1

Instrumento que desarrolla: Plan parcial RC-2

Objeto:

Tiene por objeto reajustar alineaciones exteriores en el ám-
bito de la manzana MR-1 del Plan Parcial RC-2 de Zafra, com-
prendida entre las calles:

-Canarias.

-Asturias.

-Torre San Francisco. 

Clasificación del suelo: Urbano

Calificación del suelo: Residencial

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4, c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://zafra.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente, que son las siguientes:
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Áreas objeto de suspensión de licencias: Tipo de licencia

Manzana R-1 Licencia de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición.

Zafra, 24 de marzo de 2022. El Alcalde, JOSE CARLOS CONTRERAS ASTURIANO.
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